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'residencia del tseñor diputado Augusto José María Alasino

Secretarios: doctores Esther' H. Pereyra Arandía de Pérez. Pa
Alberde Edgardo I3alestrini v Ariel Pueble

cto,

Prosecretarios:' doctores Juan Estrada. y Enrique Pica(11)

y señor Juan Carlos . Stavale

DIPUTADOS PRESrNTr : CARRERAS , Porfirlo Mario
CARRIZO, Víctor Eduardo

B_1!1100

ADAMO , Carlos A-22-01 CASAS, David - Jorge ,
AGUADO, Jorge Rubén B-01-03 CASSIA, Antonio A-13-01
AGtINDEZ, Jorge Alfredo B-18-02 CASTILLO, José Luis A-01-01
ALASINO, Augusto José María A-08-01 CASTILLO, Oscar Aníbal B-03-02
ALBAMONTE, Alberto Gustavo A-02-03 CAVALLARI, Juan José B-01-11
ALESSANDRO , Julio Darlo A-01-04 CAVIGLIA, Franco Agustín A-01-04
ALSOGARAY, Alvaro Carlos A-02-03 CLgRICI, Federico B-01-03
ALTERACH, Miguel Angel B-14-01 CORCHUELO BLASCO, José Planml 31-07-0t
ALVAREZ, Carlos Alberto B-02-01 CORTESE, Lorenzo Juan A-O 1-9:'.
ALVAREZ ECHAGIYE, Raúl Angel A-01-01 COSSOS PÉREZ, Juan Nicolás 13-22-02
ANTELO , José María A-21-06 CRAMARO, Hugo Arnaldo 11-2:-01
ARAMOUNI, Alberto A-01-09 CRUCHAGA, Melchor René A-01-02
ARCIENAGA, Normando A-17-O1 CRUZ, Wáshingtou Jesús B-10-01
ARGAÑARAS, Heralio Andrés A-0A-0:! CURI, Oscar Horacio A-lI-0'I

AVILA, Mario Efraín A-22-02 DALESIO Ce VIOLA, Adelina Inés 11-02-03

AVILA GALLO, Exequiel José B. A-21-19 DALMAU, Héctor Horacio A-14-01

BADRAN, Julio A-01-O1 M AMBROSIO, ángel Mario A-2141

BAGLINI, Raúl Eduardo 11-13-02 DE MARTINO, Víctor Amador 11-01-02

BALANDA, Mariano Pedro A-14-02 DI CAPRIO, Marcos Antonio A-01-02

BALESTRINI, Miguel Alberto B-0=-01 DOMÍNGUEZ, Jorge Manuel R. - A-02-Oi

BALL LIMA, Guillermo Alberto A-01-01 DUMóN, José Gabriel A-01-02

BAREEITO, Juan Carlos A-16-01 DURAÑONA y VEDIA, Francisco ele A-01-03

BASSANI, Angel Marcelo B-01-02 ECHEVARRÍA, Luis María B-01-01

BAYLAC, Juan Pablo B-01-02 ELÍAS, Angel Mario 13-21-02

BELTRAN, Carlos Roberto B-03-01 ENDEIZA, Eduardo Aníbal 13-13-Si

BERIIONGAs AY, Antonio Tomás 13-11-02 ESPECIIE, Alberto Luis 11-17-02
BERICUA, Jorge B-23-02 ESTÉVEZ 11OERO, Guillermo E;mmilio A-21-2'S
BISCIOTTI, Victerio Osv;aidc 13-01-02 FELGUERAS, Ricardo Ernesia A-11-el

BLANCO, Oscar A liberto B-01.-01 FERNÁNDEZ, Aníbal 13-06-02

BORDA, Osvaldo B-01-01 FERRADAS, Miguel Enrique - 13-03-01

BORD'3N CAROSIO, lin2go Antonio 8-13-O1 FESCINA. Andrés Julián 11-02-13

BREARD, Noel Eugenio B-05-02 FIGUERAS, Ernesto Juan B-0i-01

BREST, Diego Francisco A-05-02 FIGUEROA, Pedro Octavio 11-10-11

BRITOS, Rolando Roque A-2i-01 FLORES, Rafael Horacio 1i-?_2-01

BROOK, Mario Carlos E-01-02 FOLLONI, Jorge Oscar A-17-L5

BUDIÑO, Eduardo Horacio A-01-O1 FONTELA, Moisés Eduardo B-01-01

CABRERA, Gerardo 11-21-01 FREYTES, Carlos Guido A-07-01

CAFIERO, Juan-Pablo B-01-04 FUROUE, José Alberto A-03-C2

CALLEJA, Ovidia Amílcar B-21-0t GARAY, Nicolás Alfreelo 13.05.1)

CAMAÑO, Dante Alberto B-01-01 GARCÍA, Roberto Juan A-02-Z=

CAMAÑO, Graciela B-01-01 GARCÍA CUERVA, Ignacio ,, eiti: ,o 11-OI-O::

CANATA, José Domingo B-02-02 GATTI, Háctor Angel B-01-05

CANTOR, Rubén A-06-02 GENTILE, Jorge llorado A-Ol-Si

CAPPELLERI, Pascual A-01-02 GERMANO, Alberto Radl 11-21-OS

CAPUTO, Dante Mario B-02-02 GÓMMIEZ, Il+orlue Julio César 11-03-01

CARDO, Manuel A-07-001. Gó;1TEZ MIRANDA, liaría Florentina ,í- 02-0'.
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GONZÁLEZ, Luís Mario B-21-02 STORANI, Corvado Hugo 13-04-02
GONZÁLEZ, Oscar Félix D-04-01 SUÁREZ, Juan Carlos A-11-01
GONZÁLEZ GASS, Gabriela Marta B-02-02 TACTA de ROMERO, Emina Andrea H-05-01
GUERRERO, Antonio Isaac 13-24-01 TAPARELLI, Juan Carlos A-21-01
GUZI;IAN, María Cristina A-10-11 TAVANO, Juan Bruno 13-01-01
HERNÁNDEZ, Santiago Antonio A-16-23 TOMA, Miguel Angel 11-02-01
HERNÁNDEZ, Santos Abel 11-01-01 ULLOA, Roberto Augusto 13-17-15
BERRERA, Bernardo Eligio A-12-01 URIONDO, Luis Enrique Ramón 11-22-01
HERRERA, Luis Fernando B-02-03 VALERGA, Carlos María A-Cl-12
IIIARBIA, José María A-01-03 VALLEJOS, Enrique Horacio A-21-01
IRIBARNE, Alberto Juan Bauth:.ta I3-02-01 VANOSSI, Jorge Reinaldo 13-02-02
JALIL, Luis Julián I3-15-12 VARELA CID, Eduardo A-04-li
JAROSLAVSKY, César
IFOILAN, Eduardo Marcelo

A-03-022
A-01-Ot

VARGAS AIGNASSE, Rodolfo Marco A-"-di
VEGA ACIAR, José Ornar A--"_ 02

KRAEMER, Bernhard A-23-a2 VILLEGAS, Juan Orlando A-11-0 i
LAMBERTO, Oscar Santiago 13-21-01 YOMA, Jorge Raúl
LARRABURU, Dámaso A-01-01 YOUNG, Jorge Eduardo
LAZARA, Simón Alberto A-02-23 ZAIVIBIANCHI, Carlos 11-03-02
LÓPEZ, Jorge Antonio
LÓPEZ, José Remigio

13-1.3-01
A-il-Ol

ZAMORA, Federico 8-01-03
ZAMORA, Luís Fernando 13-01-21

LÓPEZ ARIAS, Marcelo Eduardo
LOPEZ DE ZAVALIA, Fernando Justo

B-1'-0l
Is-^'_-OS

ZAVAALEY, Jorge liernáu A-07-02

MACHADO, Oscar Alfredo 13-13-02 AUSENTE, EN MISIÓN OFICIAL:
11IACIlUCOTE, Jorge Raúl 11-1?-Ol
MANRRIQUE Luis Alberto A-19-o1 SIRACUSANO, Héctor A-02-03,
MANZANO, José Luis A-13-01
MARCÓ, Jorge Raúl 13-03-02 AUSENTES, CON LICENCIA:
4I:ARELLI, Mabel G. de I1-11-02

MA11TINEZ, Gabriel Adolfo A-17-02 CASARI de ALARCIA, María Leonor 11-04-Ci
IIARTINEZ, Luis Alberto 11-1z-01 IGLESIAS, Evaristo Constantiúo E-01-02
MARTINEZ MÁRQUEZ, Miguel I;Nsé A-O1-02 MARTIN de DE NARDO, Marta 11-09-é7
MARTINEZ RAYMONDA, Rafael 0-02-06 MONJARDIN de MASCI, Ruth A-01-13
IVIATZItIN, Jorge Rubén B-11-01 PARRA, Luis Ambrosio A-21-01
MERINO, Eubaldo
1VIONTEVERDE Carlos Roberlo

A-01-01
I3-r,: -ol,

MORALES Eugenio Isidro A_o:-01 AUSENTES, CON SOLICITUD-DE LICENCIA PENDIENTE
,

MOSCA, Carlos Miguel Angel A-0'-02 DE APROBACION DE LA HONORABLE CAMARA:

MOTTA José Carlos A-1-O1,
MOURE, Juan Manuel 11-01-02 ABDALA, Gern.án Darío I3-02-04

1IUGNOLO, Francisco Miguel A-01-02 AVELIN, Alfredo I3-J9-IS

NACUL, Miguel Camel A-24-01 BOTELLA, Orosia Inés A-02-01

NATALE, Alberto Adolfo 13-21-03 FERNÁNDEZ, Roberto Carlos 13-01-01

NERI, Aldo Carlos A-02-0,l FERREYRA, Eduardo Mario 33-01-07

ORGAZ, Alfredo A-o1-02 LIBONATI, Antonio César A-01-01

ORIETA, Gaspar Baltazar A-22-01 MARTINEZ GARBINO, Jaime Gustavo 13-01-O1

ORTIZ PELLEGRINI Miguel Anp 1 11-04-02 AldNDEZ DOYLE de BARRIO , María Luisa A-22-02
^

,
PARENTE Rodolfo Miguel 31-09-91 PAMPURO, José Juan Bautista A-01-01,
PASCUAL Rafael Manuel A-02-02 PUERTA, Federico Ramón A-1441,
PAZ, Fernando Enrique A-10-O1 RAIMIUNDI, Carlos Alberto

RIUTORT Oiga Elena
8-01-02
A-19-C, tPEPE, Lorenzo Antonio A-01-01 ,

ROMERO Roberto
,

A-17-01PETELL, Juan Carlos
POLO Miguel Angel

A-09-02
A-03-El

,
SAMID, Manuel Julio 13-01-01,

PROFILI , Gerardo Pedro 11-13-02
ZARACHO, Evcllo Argerlino 11-01-31

PRONE, Alberto Josué 111-04-02
PUGLIESE, Juan Carlos A-01-02 A USEINTES, CON AVISO: o

PURICELLI, Artúro Antonio 11-20-01 4'

QUARRACINO, Matilde A-01-09 ADAL\IE, relipe Teófilo A-05-141

QUEZAD:A, Rodolfo Héctor 13-15-02 AY ENDE, Oscar Eduardo 11-01-14

RAMOS, Daniel Omar A-01-02 ALVAREZ, Héctor Claudio 11-14-01

REINALDO, Aníbal A-21-02 ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo A-1. ;-02

RODRIGO, Osvaldo A-Oi-02 ARANDA, Saturnino Dantti .A-21-01

RODRIGUEZ, Jesús A-0l-iv ARIVLAGNAGUE, Juan Fernando A-13-02

RODRIGUEZ, Jorge Alberto 11-1i-01 AVALA, Juan Carlos 13-04-tl

RODRIGUEZ, Raúl Eduardo 33-23-01 13RUNATI, Luis Pedro 13-01-01

ROGGERO, Humberto .J sxús A-04-O1 CAMERA, Roberto Hugo A-19-17

ROMERO, Carlos Alberto A-12-01 CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus A-04-02

ROMERO, Julio A-05-01 CRUZ, Roberto Aníbal A-01-Jl

ROSALES, Caries Eduardo A=o3-o1 CURTO, Hugo Omar A-01-01

ROSSO, Carlos José A-15-12 DIAZ LOZANO, Julio César A-24-O!

ROY, Irma A-o1-01 DOMíNGUEZ, Roberto Rubén 13-10-01

RUIZ, Ange. Rafael 13-11-01 DUSSOL, Ramón Adolfo 13-05-02

SAADI, Luis Alberto 13-13-01 FERNÁNDEZ, Roberto Enrique 11-01-01

S A1310, Juan Carlos B-01-24 FERREYRA, Benito Orlando A-24-02

S ACIIS, Rubén Rodolfo 13-21-01
GARCÍA, Pedro Alberto 13-01-14

SALUSSO, Horacio Ramón 13-01-01 GONZÁLEZ, :,yerto Ignacio 13-13-20
GONZÁLEZ, I3duardo Aquiles A-01-0l

SALVADOR, Daniel Marcelo 11-01.02
LENCINA, Luis Ascensión A-24-02

SEGUI, Héctor Miguel 13-19-02 LIZURUJIE, José Luis 13-07-02
SILVA, Pobcrto Pascual A-21-02 MAGGI, Juan Alberto I3-O1-01
SOCCHI. Rugo Alberto A-01-02 OSOVNIKAR, Luis Eduardo A-15-02
SORIA, Carlos Ernesto A-16-01 PACCE, Daniel Victorio A-06-11
SORIA ARCH, José María B-04-02 PÁIIRILLI, Oscar Isidro José B-15-01
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PIERRI, Alberto Reinaldo
RAMOS, José Carlos

B-01-01
A-O8-01

STOII,INI, Federico Teobaldo M.
SUREDA, Angela Gerónima B- 0-02

RAUBER, Cleto
SALDUNA, Bernardo Ignacio I:anrón

A-1l-02
A-0S-O2

TELLO ROSAS, Guillermo Enrique
TONASELLACIMA, Carlos Lorenzo A-05-10

SODERO NIEVAS, Victor Hugo B-16-0i VENESIA, Gualberto Edgardo B-21-01

Nota: Se consigna respecto de cad, señor diputado

una indicae'ón destinada a infornraa sobre la fecha

de terminación de su mandato, el distrito electoral

que representa y el bloque parlamentario, al cual

pertenece. Las letras A y B corresponden respecti-

vamente a los mandatos, que concluyen el 9 ele
diciembre de 1991 y cl 9 de dic.cmbre de 1993;

el número que sigue indica el distrito electoral res-

pectivo, conforme a la equivalencia que se registra

a continuación, y el número que figura en último
término designa al bloque parlamentario, conforme a
la equivalencia que aparece tambiúlt a continuación.

Distritos electorales: 01, Buenos Aires; 02, Capi-
tal Federal; 03, Catamarca; 04, Córdoba; 05, Co-
rrientes; 06, Chaco; 07, Chubut; 08, Entre Ríos;
09, Formosa; 10, jujuy; 11, La Pampa; 12, La Rio-
la; 13, Mendoza; 14, Misiones; 1: i, Neuquén; 16,

ltío Negro ; 17, Sal ta; 18, San Luis; 19, San jltan;
20, Santa Cruz; 21 , Santa Fe; 22, Santiago del Es-
tero; 23, Tierra del Fuego ; 2 1, Tucumán.

Bloques parlamentarios : 01 , justicialista; 02, Unión
Cívica Radical ; 0,3, Unión del Centro D mocrático;
04, Movimiento Peronista ; Cl, de la Democracia
Cristiana ; 06, Demócrata Progresista ; 07, Afirnlaciórn
Peronista ; 08, Fuerza Republicana ; 09, Partido De-
nlocaacia Popular ; 10, Liberal de Corrientes ; 11, Movi-
miento Popular jujeño; 12, Nfcviiuie :ito Popular Nen-
quino; .13, Partido Federal -C.F.L; 14, Partido Intransi-
gente ; 15, Partido Renovador (le Salta ; 16, Autonomista
de Corrientes ; 17, Blogrüsta de San júan; 18, Cruzada
Renovadora ; 19, Defensa Provincial•.Bandera Blanca;
20, Demócrata de Mendoza ; 21, Movimiento al Socia-
lismo-Izquierda Unida; 22, Movimiento ele Integra-
cióíl y Desarrollo; 23, Partido Provincial Rioncnrino;
24, Partido Blanco de los jubilados ; 25, Partido So-
cialista Unificado ; 26, Unidad Socialista.

SUMARIO

1. Consideración del proyecto de le, del señor dipu-
tado Natale y otros por el que se modifica el in-
ciso 19 del artículo 59 del decreto ley 333' 58, ra-
tificado por la ley 14.467 y modificado por la ley
23.950, referido a la facultad de la Policía Federal
(lo efectuar detenciones con fines de identificación
(1.377-D.-91) y moción del señor diputado Cortese
do que se aplace el tratamiento del asunto a fin de
que sea tratado con preferencia c>n la primera se-
sión posterior a la promulgación del proyecto ele
ley registrado con el número Se aprueba
la moción. (Pág. 1172.)

2 Moción de orden del señor diputado Matzkin de

que la honorable Cámara se aparte de las pres-
ciipciones del reglamento a efectos de formular
proposiciones para cl tratamiento de la 'comunica-
ción cursada -por el llcllorable Senado en la que

da cuenta ele las enmiendas que introdujera "al pro-
yecto (lo, ley que le fuera pasado en revisión, por
el que se modifica la ley 233.571;, ele obligaciones
negociables (4.165, 4.335 y 5.40. -D.-90). Se aprue-
ba. (Píig. 11.TI.)

3. Mociones del sefior diputado Nlatzlcin de que se

dé entrada al asunto al que so refiere el número

2 de este sumario y de que se lo considere sobre
tablas. Se aprueban ambas proposiciones . (Página
1174.)

4. Consideración de la coinunicaci,.n cursada por el
Honorable Senado en. la que daa cuenta de las en-

mieiodas introducidas al proyecto de ley que le
fuera pasado en revisión por el que se modifica 1u

ley 23.576, de obligaciones negociables (4.165, 4.335
y 5.405-D.-90). Se sanciona definitivamente el pro-
y ecto de ley, (ley 23.962). (Pág. 1175.)

5. Moción de orden de la señora diputada Tacia de
Romero de que la honorable Cámara se aparte de
las prescripciones del reglamento a efectos do- for-
mular proposiciones para el tratamiento de su tpro-
yecto de ley por el que se modifica el artículo .11
de la ley 23.298, orgánica de los partidos polaicos
(1.217-D-91). Es rechazada. (Pág. 1178.)

6. Moción ele orden del señor diputado Soria de que
la honorable Cámara so aparte de las prescripciones
del reglamento a efectos de formular proposicic:n (
para el tratamiento del proyecto ele resolución del
que es coautor por el que se autoriza a la Presiden-
cia de la Honorable Cámara a reservar (los trarnos
(lo cada chequera de pasajes para legisladores a fui
de que puedan asistir niños del interior del país al
II Encuentro Nacional Infantil , que tendrá ligar
en la ciudad de Buenos Aires Es re-
chazada. (Pág. 1179.)

7. Moción de orden del señor diputádo Gentile de qn.•
la Honorable Cámara se aparte de las prescripcioli e
del reglamento a efectos de formular proposiciones
para el tratamiento del proyecto de declaración del
que es coautor por el que se lamenta la intcrvcncióiu
armada contra las repúblicas de Eslovenia c Croacia
con motivo ele la declaración do su independerucia
y so insta a la solución pacifica dee sus diferencias
con la Federación Yugoslava Es re-
chazada. (Pág. 1179.)

S. Aclaración del señor diputado Manzano acerca del
sentido de su voto con referencia a proposiciones
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do apartarse de las prescripciones del reglamento
que feetan la programación de la sesión fundada
en la tarea de las cor^misione; de asesoramiento y de
la Comisión de Labor Parlamer_taria. (Pág. 1180.)

9. Reiteración por parte de la señora diputada Tracto
de Romero ¿te la moción do orden a la que se re-
fiero el nr,mero 5 de este sumario. Es rechazada.
(Pág. 1180.)

:.J. Cuestión de privilegio plantcn:ida por el señor dipu-
tado Gatti con motivo de exrresiones vertidas por el
señor diputado Manzano en el curso de la sesión
(1.448-D.-91). Pasa a la Comisión de Asuntos Cons-
titucionales. (Pág. 1180.)

11. Aclaración del señor diputado Gentile a raíz de ex-
presiones vertidas por el señor diputado Manzano
en el curso de la sesión. (Pág. 1181.)

i 2. Moción de orden del señor diputado Manzano de

que se aplace el tratamiento de los asuntos que el-¡
el plan de labor preceden cl dictamen recaído en el
proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se
condonan las deudas de los responsables del grava-
men de emergencia a los premios ele determinados
sorteos y concursos deportivos en la proporción co-
rrespondiente al aumento d,, la alícuota fijado por
la ley 23.351 (24-P.E.-90), u fin de que se consi-
dero en primer término cliclio asunto. Se aprueba.

(Pág. 1181.)

1.3. Consideración del dictamen ele la Concisión de Pre-
supuesto y hacienda en el proyecto de ley del Poder
Ejecutivo al que se refiere el número 12 die este
sumario. Se sanciona . (Pág. 1181.)

Moción de orden del señor diputado Saadi de quo
la honorable Cámara se amarte de las prescripcio-
nes del reglamento a efectes de proponer el trata-
miento sobre tablas del pro} ocio de ley c10 loa seño-
res diputados López de Zavalía y Gcrmanó sobro
ríigi:men de intervenciones federales en los territo-
rios provinciales (1.152-D.')1). Es re ll_lzada. (Pá-
gmna 1182.)

úlar:.ifestaciones rclacionad;a con Li f•,r;,,ul_ici n do

mociones de orden para apartarse de i. prescrip-

ciones del reglamento. (Pát;. 1184.)

18. Consideración de los dictámenes de In s concisiones
de Relaciones Exteriores y Culto, do Defensa Na-
cional y de Economía en el proyecto de ley en revi-
sión por el que se fijan las líneas de base do la
República Argentina, a partir de las cuales se mi
den sus espacios marítimos (71-S.-90) y moción de
orden del señor diputado Albarionte de que se apla-
co la consideración del asunto. (Páá^. 1181.)

7. Apéndice:

A. Sanciones de la Honor.ible Cámara. (Pág. 1203.)
B. Asuntos entrados:

Comunicaciones del I1ogorahle Seudo. (Página
1208.)

Reunión 18?..'

-I r 1 ,c s i.iir -, a los cuatro días (lel
i:;es d finito ci M.,91, a 1a1 lasa 20 y 22.

1

1:1 á. DE LA zOLICI_`.
?MODIFIC zCION

Sr. Presidente (Alasino). -- Continúa la scsióii.-
Correspondo considerar el proyecto de ley do

los señores diputados Lázara, Manzano y Nata-
le por cl que se modifica el inciso 19 del aytícu
lo 59 del decreto ley 333/58, ratificado por la
ley 14.467 y modificado por la ley 23.950.

Sr. Canata . - Pido la palabra para una acla- 1
ración.

Sr. Presidente (Alasino). - Para una aclaración
tiene la palabra el señor diputado por 1.a. C:api-
tal.

Sr. Canata. - Señor presidente: antes ele la
consideración del proyecto quiero manifestar
que por algún error que seguramente se deslizó
en la Comisión do Legislación Penal no so tomó
en cuenca que el diputado que habla fue inicia-
dor de una iniciativa sobre este asunto. Por lo
tanto, solicito que figure en primer término el
proy cto que he presentado en su oportunidad.

Sr. Presidente (Alasino). - So tomará en ctt.•n-
ta su manifestación, señor diputado.

Sr. Aramouni. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Alasino). - Tiene la palabra ci
señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Aramouni . - Señor presidente: se me ocu-
rre que la inmensa mayoría de los diputados no
conocemos la redacción definitiva del proyecto,
por lo que creo que sería conveniente pasar a
un breve cuarto intermedio para tomar informa-
ción al respecto.

Sr. Presidente (Alasino). - Señor diputado: el
proyecto ya fue leído en la reunión de ayer y
no ha sufrido modificaciones ; pero , de todos mo-
dos, en atención a su preocupación , so lo volve-
rá a leer por Secretaría.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). -Dice así:

PROYECTO DE LEY

El Se-;;<do y ';:,era cíe Dipu ceños, eta.

Artículo la -- Sustitúyese en el inciso 19 del artículo
+See del decreto ley 333/58, ratificado por la ley 11.-la1
y modificado por la ley 23.950, la p .labra "diez" oor
la palabra "dieciséis".

Art. 2" - Comuníque::e al Poder Ejecutivo.

1lb rto A. Vcctr' . - Jos L..',ia,z cr:
.5111?[til :1_ I_.ícn^•a_
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interventor cesará automáticamente en sus funciones, y
se tendrá por nombrado, en su reemplazo, con las
mismas atribuciones, a la persona que desempeñe la
presidencia de la Cámara Federal con jurisdicción en
la provincia intervenida, quien procederá a asumir el
cargo, con la simple requisición de cualquier ciudadano
radicado en la provincia intervenida, previa comproba-
ción de haberse cumplido el plazo de duración del
articulo anterior.

El presidente de la Cámara I'^^deral, en función de
interventor:

19 Procederá a designar por sí a los funcionarios
que refrendarán su firma.

29 Tomará en el término de diez días todas las
medidas necesarias para ¡lar por concluida la
intervención, convocando, en su caso, dentro do
dicho término a elecciones, observándose en
todo lo demás lo dispue.si por la Constitución
y leyes de la provincia, sin que sus plazos pue-

dan prorrogarse bajo nivel 'in pretexto.

Art. 79-Usurpación de auto, idad, El interventor
que, después de vencido el plazo de duración que co-
rrcFpon,'icre de acuerdo con el articulo 59, continuare
en el desempeño del cargo, bato cualquier pretexto,
aunque sea por decreto del Pode Ejecutivo nacional,
incurrirá en el delito de usurpacli n de autoridad.

Art. 8s - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Fernando J. López de 7avalía. - Alberto R.
Germaró.

Sr. Presidente (Alasino). - Sea va a votar la mo-
ción formulada por el señor diputado por Ca-
ta,narca de que la Honorable Cámara se aparte
de las prescripciones del re ;lamento con la fi-
nalidad indicada por el autor de la moción. So
requieren las tres cuartas partes de los votos
que se emitan.

-Resulta negativa.

Sr. Presidente (Alasino). - Queda. rechazada
la moción.
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mano que era imposible lograr los tres cuartos
que requiere el reglamento.

Sr. Presidente (Alasino). - La Presidencia toma
nota de su inquietud, pero advierte al señor
diputado que no puede dejar de cumplir con el
reglamento. No obstante, se solicita a los señores
diputados que en lo posible se limiten a fermu-
Iar ese tipo de moción cuando las circunstancias
del caso lo requieran.

lG

FIJACION DE LAS LINEAS DE BASE
DE LA REPUBLICA ARGENTINA

(Orden del Día N° 1.227)

Dictamen de las comisiones

Honorable Congreso:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, dé
Defensa Nacional y de Economía han considerado cl
proyecto de ley en revisión mediante el cual se fijan
las líneas de base de la República Argentina, a partir
de los cuales se miden los espacios marítimos; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 16 de abril de 1991.

Saturnino D. Aranda. - Miguel A. Tonta. -
Jorge M. R. Domínguez. - Darte M.
Caputo. - José Al. Soria Arch. - Luis
F. Herrera. - Roberto E. Fernández. -
Juan M. Dloure. - Oscar E. Alende. --
Antonio T. Berhongaray. - Victorio O.
Bisciotti. - Oscar A. Blanco. -Graciela
Cataño. - David J. Casas. - Roberto
A. Cruz. - Julio C. Díaz Lozano. --
1_,.luardo A. Endeiza. - Benito O. Ferrcr¡-
ra. - Jorge H. Gentde. - Oscar I Cen-
zélez. - José 111. Ibarbia Alberto J.
B. Iribarne. - Euba`do Merino. —Car-
los M. A. Mosca. José C. Motta.
Fr^ ^zcr'scv Id ,1ugncio. 1_,'rczo O

13.
1aiitc^. - Zéberto J. Yroac. Jes' C.
)za,izes. -- liernarcdo I. II. °adra... _,_
1 ., sOr 11. , uí. 7 _ c Co _ . t td
r..m. ¡b Leito L'i. t'doe. I:'n,igoe It.

3

Sr. Presidente (Alasino). - 'I'ieiie la palabra
el señor d putado por Mendoza.

Sr M S ñ i l o h b, anzano. - e or pres c , nte: c mo a rá
observado la Honorable Cámara, la moción no
tuvo ni cuatro votos a favor . Por lo tanto, solicito
a la Presidencia que previamente consulte a los
bloques mayoritarios para sal), ,r si apoyaremos
o no un apartamiento del re glamento . t',stóy ha-
blando en nombre de mi bloque, ya que si se
nos bol irse 1.^reg nudo si ipo Ll lit os o no es-

lialbrIa :'e uij elite totalll e ate 1 ]l2 ( c s o sO {

!;ti E? ve .1. po; .u n „e hubie5 s bido d anty- 7j1

lar (_. S^e I e. 1 i 1 C. 71;

Luis 2.1. Con _óle e. - C u alelo Alsarc^
rec e. - Gaitas J . tle ne. - iié t r Si-
loci sano.

Buenos Aires, 5 de septiembre de 1990.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu.
todos de la Nación.

Tengo el honor do d^t g rt+^e al señor presidente, a
fin de connu>:carle que el honorable S _l..Ado, ea la

cquirco.dip
lG
FIJACION DE LAS LINEAS DE BASE
DE LA REPUBLICA ARGENTINA
(Orden del Día N° 1.227)
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;fecha, ha sancionado el siguiente proyecto cíe lev que
paso en revisión a esa Honorable Croara:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Artículo 19 - Fíjanse como líneas de base de la lic-
pública Argentina, a partir de las cuates se mielen sus
espacios marítimos , las líneas de base normales y de
base rectas definidas en el listado qne como Anexo 1,
forma parte de la presente ley, y cuyo trazado figura
en las cartas a que hace referencia et nriso.o y que se

agregan como anexo \II fi.
Quedan incluidas en las líneas de I, :se, las líneas cine

unen los cabos que forman las bocas ele los golfos Sal,
Matías, Nuevo y San Jorge, tal cual lo establece el ar-
tícu'.o 1° de la ley 17.094 y la línea que marca el límite
exterior del río de la Plata, según Ios artículos 14 y 70
del Tratado del Río de la Plata y su Frente ill:rúti-
mo, del 19 de noviembre de 1973.

Con respecto al sector antártico argentino, sobre el
ciad la República tiene derechos soberanos, las líneas
de base serán establecidas por una ley posterior.

Art. 2^ - Las aguas situadas en el interior de las
líneas de base establecidas de confu:midad con el ar-:
tículo lv de la presente ley, forman pare de las aguas
interiores de la República Argentina.

Art. 39-El mar territorial argentino se extiende
hasta una distancia de doce ( 12) millas marinas a partir
de las líneas de base que se establecen en el artículo
19 do la presente ley.

La, Nación Argentina posee y ejerce soberanía, plena
sobre el mar territorial, así como sobro el espacio aéreo,
el lecho y el subsuelo de' dicho mar,

En el mar territorial se reconoce a- los buques ele
terceros Estados, el derecho de paso inocente, siempre
que .el mismo se practique de .conformidad con las nor-
mas del derecho internacional y a.las leyes y reglamen-
tos que la República Argentina -dicte en su condición
de Estado ribereño.

Art. 4v_ La. - zona contigua argentina se extiende,
más allá del límite exterior del mar territorial, hasta
una distancia de veinticuatro, (24) millas marítimas me-
didas a partir de las lineas de base que se establecen
en el artículo lp de la presente ley.

La Nación Argentina en ejercicio de, su poder juris-
diccional, podrá en esta zona prevenir y sancionar las
infracciones a ,sus leyes, yseglamentos -en materia fiscal,
sanitaria, aduanera y de. inmigración, quo se cometan
-en su territorio, o en su -mar territorial.

Art. 5v - La zona económica exclusiva argentina se
extiende, más- allá del límite exterior del mar territo-
rial, hasta una distancia de doscientas (200) millas ma-
rinas a partir de . las líneas de base que se establecen
en el articuló 19 de la presente ley.

En -la zona - económica exclusiva la Nación Argentina
éjerce derechos de soberanía para los fines de la expío
ración y explotación, -conservación y administración de
los recursos naturales, tanto vivos corno no vivos, de las
aguas suprayacentes al lecho del mar, y con respecto
'a 'otras actividades con miras a la exploración y explo-

Ver expediente 71-5:1990.

tación económicas de la zona, tal como la producción,
ele energía: derivada del agua, de las corrientes y los
vientos.

Las normas nacionales sobre conservación (le los re-
cursos se aplicarán más allá de las doscientas (200) mi-
llas marinas, sobre las especies de carácter migratorio
o sobre aquellas que intervienen en la cadena trófica
de las especies de la zona económica exclusiva argentina.

Art. 69-La plataforma continental sobre la eral
ejerce soberanía la Nación Argentina, comprende el le.
ello y el subsuelo de las áreas submarinas que se ex-
tienden más allá de su mar territorial y a todo lo largo
de la prolongación natural de su territorio hasta el borde
exterior del margen continental, o bien hasta una dis-
tancia de doscientas (200) millas marinas medidas ,a
partir de las líneas de base que se establecen en el
artículo 14 de la presente ley, en los casos en que el
borde exterior .no llegue a esa distancia.

Art. 79-Los- límites exteriores de los espacios marí-
timos indicados en los artículos 39, 49 y 59 quedan
definidos por sus distancias desde las lineas de base
fijadas en el artículo 14 de la presente ley.

Se 'entiende por milla marina, la milla náutica inter-
nacional equivalente a mil ochocientos cincuenta y do?
(1.852) metros.

Art. 89-El Servicio de Hidrografía Naval editará
y actualizará las cartas con los límites establecidos en
1os artículo 14, 34, 49 y 59 de la presente ley, pievia
aprobación del Ministerio de Relaciones Exteriores y
Culto„ a efectos de su oportuna publicación.

Art. 99-En los espacios marítimos aquí deternrna-
dos la República Argentina conserva el derecho cxch^
sivo de construir, autorizar y reglamentar la constric-
ción, el funcionamiento y la utilización de todo tipo-de
instalaciones y estructuras, ejerciendo sobre las misieas
su jurisdicción exclusiva, inclusive en materia ac leve s
y reglamentos 'en materia fiscal, aduanera, sanitaria y
de inmigración.

Art. 10. -- Modifícanse los artículos 585, 586, 587 y
588 la ley 22.415 (Código Aduanero), los que quedan
redactados de la siguiente manera:

Artículo 585: La extracción efectuada desde el
mar territorial argentino, la zona económica exchr-
siva argentina o desde el lecho o subsuelos subma-
rinos-sometidos a la soberanía nacional de merca-
dería originaria y procedente de los mismos con des-
tino al extranjero o a - un área franca, se considera
como si se tratare de una, exportación para consumo
efectuada desde el territorio aduanero general.

Artículo 586: La importación para consumo al
-territorio aduanero, general o especial, de merca-
olería procedente del mar territorial argentino, 1.
zona económica exclusiva argentina o desde el lecho
o subsuelos submarinos sometidos a la -soberanía
de la Nación, se halla exenta del pago de los tri-
butos que la gravaren y de la aplicación ele pro-
hibiciones. de carácter económico.

Artículo 587: La exportación para consuno efev-
tuada desde el territorio aduanero general o -espe-
cial al ámbito del mar territorial argentino, la zona
económica exclusiva argentina o desde el lecho o
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subsuelos submarinos sometidos a la soberanía
-de la Nación, está. exenta del pago de los tributos
que la gravaren y de la aplicación de prohibicio-
nes cuando la mercadería sé destinare a ser em-
pleada o consumida en -una actividad de explora-
ción, explotación, cultivo, transformación, mezcla o
cualquier otro tipo de operación a desarrollarse en
dichos ámbitos.

Artículo 588: El Poder Ejecutivo podrá estable-
cer con relación a todo o parte del mar territorial
argentino, la zona económica exclusiva argentina

Reunión 181

o desde el lecho o subsuelos submarinos sometidos
a la soberanía nacional , la aplicación total o par-
cial del régimen general arancelario y de prohibí-
clones a la introducción de mercadería procedente
del extranjero o de un área franca.

Art. 11. -Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Saludo a usted muy atentamente.

EDUARDO A. DUIIALDE.

Ilugo R. Plonrbaunr.

ANEXO 1

Carta Punto
N9

1-1-11:3 1

H-113 2

H-114 2
H-114 3
H-114 4
H-114 5
H-114 6

H-210 6
H-210 7
1-1-210 8
H-210 9

H-211 9
H-211 10 -
H-211 11
H-211 12
H-211 13
H-211 14
H-211 15
H-211 16
H-211 17,
H-211 18
H-211 19

H-214 19
H-214 19
11-214 20

Accidente geográfico
Coord . geográficas
Lat. S Long . W Línea de base

RIO DE LA PLATA HASTA PUNTA DUNGENES

Carta 11-113 - la edición 1969 - Escala 1:250.000

Punto medio límite exterior río de la Plata (ar-
tículo 1. Tratado del Río de la Plata y su frente
marítimo - 1973)
Punta Rasa

35° 38' .0 55'52'.0 Recta
36°17'.4 56°47'.0

Carta 11-114 - 53 edición 1984 - Escala 1:250.000

Punta Rasa 36'17.4
Cabo Corrientes 38 0 00'.9
Extremo escollera Sur (puerto Mar del Plata) 38° 02'.2
Punta Cantera 38°04'.9
Punta Hermengo 38° 17'.2'

Carta fi-210 - 2a edición 1.974 - Escala 1:250.000

Punta Hermengo 38'51'.7
Restinga - al -E;puerto Quequén 38'35'.2
Extremo éseollerá Sur (puerto uequén) 37° 17.2
Punto al S del faro Claromecó 38° 57 .7

Carta 11-211 - 23 edición 1984 - Escala 1:300.000

Punto al S del faro Claromecó 38° 57'.6
Punta Pehuencó 39'00'.4
Extremo SE bancos -del Rincón 3902T.6
Banco SE punta Laberinto 391'2t.5
N ,desembocadura tío Colorado 39 ° 41'.2
S -desembocadura río Colorado 39°41'.6
N boca del río Colorado Viejo 39- 50' .8
Extremo E banco del Centro 40° 10' .5
Extremo, SE banca Culebra 40° 24'.6
Extremo E banco Nordeste 40° 30' .8
SE isla del Jabalí 40°38'.1

Carta 11-214 - 11 edición 1970 - Escala 1:275.000

SE `isla del Jabalí 40° 38'.1
SE isla del Jabalí 40'38'.1
Banco al S de Barranca Norte 41°02'.0

56'47'.0 Normal
57°31'.2 Recta
5703T3 Recta
57° 32'.0 Normal
57° 50'.1

60'03'.1 Normal
58 ' 51'.5 Recta
57° 50' .1 Normal
60° 03'.1

60'03'.1 Normal
61 ° 32 .5 Recta
61° 59'.7 Recta
62'01'.8 Normal
62° 06' .0 Recta
62 05' .8 Normal
62-0W .6 Recta
61°° 58'.3 Recta
6105T .2 Recta
61° 58' .4 Recta
62°10'.3

62° 10'.3
62° 10' .3 Normal
62° 42'.0

1
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metidos
'o par.

ibibi-
ente

H-214 20
11-214 21
H-214 22
1-I-214 23
11-214 24

11-21.5 24
11-215 25
11-215 26
11-215 27
H-215 25
H-215 28
H-215 29
11-215 30
11-°G15 31
H-215 32
1T-215 33
11-215 34
H-215 35
H-215 36
11-215 38
H-215 39
11-215 37
11-215 40
1-1-215 41
H-215 42
11-215 43
11-215 44
11-215 41
H-215 45
H-215 46
II-215 47

Nc 3 47
Nl 3 48

Ns 59 48
Nc 49 49
Nr' 50 50
Nc 59 51

N9 60 49
Nc 60 52
N9 60 53
Nr' 60 52
N'? 60 54
N 60 55
Nc 60 56
Nc 60 57
N<? 60 58
Nc 60 59

Coord. gern_ráticas
Accidente geográfico Lat. S Long. Linea de base

Banco al S de Barranca Norte 41'02".0 62°42 .0 Recta
Banco al S del banco anterior 41"03'.0 (32`42 .9 Recta

Banco al SE punta Médano 4!' 03' .4 62' 45 .3 Normal
Punta Bermeja 41'09'.0 63° 04' .0 Recta
Punta Norte 42° 03'.9 63° 45' .7

Carta 11-215 - 2,t edición 1933 - Escala 1:275,000

Palita Norte 42'03'.9 63'45'.7 Normal

Punta Cero 42'30'.2 68'35'.8
Banco septentrional al E caleta Valdés 62° 19'.9 63'33'.1 Normal aislada
Banco meridional al E caleta Valdés 42'22',3 63° 35' .0 Normal aislada'

Punta Cero 42'30'.2 G3'35>.8
Punta Cantor 42° 30' .9 63'35'.7 Recta
Punto al E punta Morro Nuevo 42'53'.1 64° 01.0 Norrnal

Punta Ninfas -12'58'.8 64° 17.8 Recta
Proximidades baliza Escollera 43'20'.5 65° 03' .0 Normal
Proximidades baliza Restinga 43'20'.8 65'03'.2 Recta
230 punta Delfín 4.2' 43'35'.2 65° l5>,7 Normal
Isla Escondida 43'43'.4 65° 16' .7 Recta

092 faro punta Lob')s 1.2' 43'47'.7 65° 18>.2- Recta
Punta Clara 43'58'.5 65 ' 13'.5 Normal
Punta Tombo 44° 02' .2 65'11'.1 Recia
Extremo r punta Atlas 44°08".2 65° 13' .1 Normal
N isla al E de punta Lobcría 44'16'.7 65° 13' .6 Recta
Cabo Raso 44' 20' .2 65° 13' .6 Recta
Punta Atrevida 44° 23' .2 65°17.0 Normal
Roca' Salaverría
Roca mas oriental de rocas Cordova Normal aislada
Roca Oyarvido Normal aislada
Punta Atrevida Normal aislada
Extremo NE península Betbeder Recta
Extremo S península Betbeder 44'3F.8 65° 18' .8 Normal
Punta Roja 44'34'.4 W21`3 Recta

Carta ido 3 - 3e edición 1928 - Escala 1:50.000

Punta Roja 44'34'.6 65° 21' .5
Cabo Dos Bahías 44'55'.8 65° 31' .3 Recta

Caita Ne 59 - 21 edición 1934 - Escala 1:400.000

Cabo Dos Bahías 44'55'.8 65'31'.3
Cabo Tres Puntas 47'0T.8 65° 52' .0 Recta
Isla Arce 45'00'.0 65'291,0 Normal aislada
Isla Rasa y roca mús oriental al SE isla Rasa 45° 07.2 65'22'.3 Normales aisladas

Carta -N^ 60 - Ie edición 1933 . Escala 1:350.000

Cabo Tres Puntas 47'05'.8 65'52'.0
Punta Foca 47° 44'.8 65'50'.5 Normal
Rocas Sorrel 47° 42' .6 65° 4Z1,8 Normal aislada
Punta Foca 47° 44'.8 65° 50' .5 Recta

Restinga al E punta Guanacos 47° 48'.0 65° 51`.9 Normal

Punta al _NW punta Norte 47° 54'.0 65° 4&,6 Recta

Restinga al NE isla Pingüino 47° 54 .5 65°_42' .4 Recta

Islote al E punta Poxxos 47° 57`.0 65'45',7 -Recta
Isla Shag 48'06'.8 65° 53'-.4 Recta
lestinga al S punta Medanosa 48'07.8 65° 55' .2

--
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Carta Punto Coord. geo•áfioas

NV Accidente _-eográfieo Lat. S Long. W Linea de ba3e

N' 60 59 Restinga al S pina:; Dlrciancr_.a 48'07'.8
'

65'55'.2
1'

Recta
N° 60 60 Islote Del Cabo 48° 15 .0

' '
.266 13

'
Recta

N9 60 61 Isla Rasa Chica 48 21 .7
° '

66'19 .0
Recta

N9 60 62 Restingaal S de calo Gnarc^.='ni 48 22 .8
' '

66°20'.6
' ' Recta

N4 60 63 Punta Mercedes 48 24 .0 66 28 ,0
NQ 60 64 Roca Bellaco 481 29'.8

° '
66° 11' .3'

Normal ai-larsn
N4 60 63 Punta Mercedes 48 24 .0 W28 .0.
N4 60 63 Punta Mercedes 48' 24'.0

'
66'28'.0

'

1
Norr'.tl

N4 60 65 Punta al SWV ce r1-e Anua e 48'26 . 2
'

66'37 .8
Recta

N9 60 66 Islote al E cerro Urclú % z 48'30 .0
'

66 ' 45 .3
Recia

N° 60 67 S del cerro Ord ii c 48 ' 31 .2
' '

66' 47 .3
Normal

N9 60 68 Cabo Vigía 48 36 . 1
" '

66° 52 .2
Recta

N° 60 69 Islote Chato 48 45 .2
' '

67' 02 .9
' Recta

N9 60 70 N cabo Danoso 48 49 .2
' '

67° 11 .7
NormalN9 60 71 Cabo Curioso 49 11 .1

' '
67° 35 .8

RectaN9 60 72 Punta Deseugaño 49 14 .7 67° 36 .0
N9 60 73 Proximidades faro S : n^ 1 :anc isec de Paula 49 ' 4f.5 67'43'.1 Normal

Carta N ') 61 - 2,. edición 1970 - Escala 1:100.000

N° 61 73 Proximidades faro San Franc isco de Paula 49 ' 4-1'.5 67°42'.7
N9 61 71 E punta Cascajo 50 ' 07'.2 68'08'.0 Normal

N° 61 75 Proximidades layo Santa Cruz 50°.10'.0 68° 20'.5 Recta
Ne 61 76 Banco al SE j)unta Norte 50' 58'.0 69' 04'.5 Normal
N° 61 77 Banco al SE pturta Montes 51 ° 03'.3 69°05'.0 Recta
No 61 78 E cubo Buen Tiempo 51 ' 3,1'.0 68° 53'.0 Nc) mal
ho (it 71) E banco Olivier al E punta Loy-ola 51°37'.5 68°53'.1 Recta
Nt' 61 80 SE punta Loyola 51°40'.7 68° 55'.9 Recta
N^ 61 81 Es baliza Cot:acnh^ 5P45'.3 68° 51'.8 Normal

- Carta N: 62 3a edición 1981 - Escala 1:400.000

N;.' Ci2 si Ex baliza . Conveut, > 51'4T.3 68'51'.S
N^ fi2 82 Banco al E cabo Pír-Penes 52' 20' .0 68'20'.4 Normal

Carta 11.42-1 - la edición 1984 - Escala 1:100.000

11-112-1 82 Rauco al E cabo S 'írgenes 52 ° 20'.0 68°20'.4
H--1°-1 83 Iute+secci ,i_, fin lías i de base normal con el límite

iiiterimcionnl en punta Dui;gcness
52° 23 ' .9 68'26 '.1 Normal

lI 84 Roca V; en 52'20'.4 63'20'.0 Normal aislada

ARCIIIPIELAGO FUEGUINO

Isla Grande .le la Tierra del Fuego

Carta 11 121 - la edición 1984 - Escala 1:100.000

11-424 85 Int rsección comienzo línea de base normal con
el límite internacional en cercanías cabo Espí-
ritu Santo 52'38'.5 W307.7

1I 424 - 86 Punta de Arenas 53' 09'.2 68°•12' .8 Normal

Carta N'- 62 - 3a edición' 1981 - Escala 1:400.000,

Ns' 62 136 Punta de Arenas 53° 09'.2 68° 12'.8
NQ 62 87 Extremo oriental banco al E cabo San S^basii:ín 53° 19'.6 68°07'.9 Recta

No 62 88 Roca mis oriental al E punta Sinaí 53'23'.2 68° 02' .0 Recta
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Carta Punta
N9 Accidente geográfico

Co.^rd, eov sic...
I^ i Si Lon V L i r.w de lace

Cauta N? 90 - la edición 1947 - Es,a?a 1: i 10j3j00

Ni 90 S8 Poca más ori—rtal al E punta Sinaí 53' 23' .7 (8' 01 8 Recta
N? 90 89 Banco al E c!,'sembocadura arroyo Cama 53'2`3' 68 (13' .3 Nar:;',al

".N? 90 93 NE restin,ía al N caleta La %I¡sic5n 53° .4.1' .1. (37 ') 7 1'ee.a
Ni? 90 91 Extremo N rcrtinga Costera 53" 41' .8 (í7' =8' .1 Nrrrr;..,l
N? 90 92 Extremo SE u songa Costera 53' 45>,9 (j7' 359 3 it eta
N? 93 93 Extremo N restinga Exterior 33' 47.4 67° 33' 9 '^rrr; :,Y
N? 1,11) c).1 Extremo S rol inga Exterior 53' x.8' ,2 (37" 32 . l
N? 93 0,5 Extremo E rc.tinga al E faro cabo Penas 53° 50' .5 67° 29' .O
N? 90 93 Extremo SE r1 stiuga más oriental ensenada de la Rc•, t:r

Colonia 53' 51' .2 67 ° 27 .2

C:u ta Nc' 63 - l,3 edición 1939 - Escala 1:400.000

N? 63 96 F.xircn,o SE rs stinga más oriental ensenada de la
Colonia 53"54'.1 67° 27' .0 Rccta

N') 63 97 I xtremo N cabo Auricosfa 63° 59'3 .5 67° 2^ .l Normal
N? 63 98 \V boca caleta Policarpo 5-i:° 37 .9 65" 31' .6 Recta
N° 63 99 ), boca caleta Policarpo 54' 37'.7 65' 3()'J3 Recta
X',, 63 100 130 E boca c:fleta Policarpo 0,8' 54'38'.0 65° 29'.8

Curta 11-418 - 2a edición 1985 - Escala 1:125.000

H-•418 103 130 E boca (;ilota Policarpo 0,8' 54° 39' .0 65' 30' .8
1i-418 3.01 254 extremo \V boca caleta Falsa 2.3' 54'38'.7 65" 29' .4 Recta
11-418 102. 249 extremo AV boca caleta Falsa 1.9' 54° 38' .8 65° -08,.6 Recta
11-418 1.03 W boca calera Falsa 54' 38'.1 65° 2;5' 4 Norn-al
11-418 104 E roca caleta Falsa 54° 38' .1 65' 2-1' .4 Recta
11-418 104 E boca caleta Falsa 54'38'.1 65° 24' .4
11-418 105 W boca caleta Centenario 54' 38' .2 65' 22' .6 Normal
h-418 103 E boca caleta Centenario 54° 38' .3 65' 22'.0 Recia
13-4I8 107 Cabo San Vic' irte 54° W.9 65" 14' .0 Nora al
H-47.8 108 S bahía Thetis 54° 38'.2 65' 12'.8 Recta
11-413 109 210 faro San Diego 5.4' 54' 44'.0 65 11' .9 Normal
1I-41 5 110 202 faro San D e<go 6.8' 54° 45' .6 65 1.t .e Recta
11-418 111 S morro Norte 54° 47' .0 65' 13' .0 Normal

3I- i8 112 N morro Sur 54' 48' .7 65' 13' .4 Recia
1,-413 113 012 islote Vol; ros 1..4' 54° 53' .9 65° 19' .0 Normas
11-^8 1.4 Islote Veleros 54° 55' .4 65° 19' .4 Recta

115 249 islote V(,b ros 2.4' 34' 56' .2 65° 23' .3 Recta

1I-18 116 SW cabo 13u' u Suceso 54° 56' .0 65'24'.9 Normal

Caria 11-419A - 3', edición 19S8 - Escala 1:100.000

':9A 316
11) A 117

118
Il-'t A 119

120
I1- 1 19 _; 121
11-1 ' 9 A 122
11-419-A. 123
1I-119 A 12,4
li-419 .1 125
11-419A 126
11- 119 A 127
11-419A 128
11-116's 129

11.-4191.313

SW cabo Buco Suceso 54°56'.0 65°24'.9
?doto al S\V del cabo Buen Succro 54"`5W.1 65"`25>.2 Recia
W boca babíi Valentin 54'55'.7 65° M.79 Recta
Punta Potcync,co 54'5W.5 65° 33' .4 Recta
Cabo Cbaapí 54"`57'.7 65'38'.2 Recta
Is te más austral al S cubo 15.11 54'58'.1 65"`4W .2 Recta
Islote más austral al SW cabo hall 54'58'.4 65° 42' .0 Recta
Islote más austral a! SW morro Ball 54°58'.1 65°43'.0 Recta
Islote más austral al SE punta Cururú 54'58'.5 65° 57' .5 Recta
2'i5 faro San Gonzalo 2.2' 54"58'.7 66"`01" .4 Recta

247 faro San Gonzalo 3.8' 54° 59'.2 66° 03' .9 Recta
249 faro San Gonzalo 4.9' 54'59'.5 66° 05' .7 Recta
25`) faro San (=orino 54° 59'.7 66° 07 . 1 Recta
253 [aro San t;onxalo 6.2' 54`>59'.6 66'08'.2 Recta
islote:' al 31. hita Cal. 54° 59'.9 66° 12'.4
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Carta Punto Coord . geográficas
N4 Accidente geo.rzífico Lat. S Long . W Línea de base

II-419A 131 Islote más austral al S islote San Martín ele Tours 55°00'.9 66° 2.0'.? Recta
11-419 A 132 Punta Jesse 55'01'.9 66° 23' .8 Recta
11-419A 133 SE punta FalR.- 55° 03' .1 66° 27' .5 Recta

C1111. 11-419 1' - 3'° edieVu 1989 - I`scala 1:100.000

1I-419 B 133 SE punta Fala 1 55'03'.1 66'27'.5
11-41913 134 Islote Blanco 55'03'.8 66°33'.2 Recta
11-419 B 135 S\V punta 1'ü L 55° 01' .8 66 ° 39' .3 Recta
11-419 B 136 Punta Mo:at 55"00'.3 66° 43' .6 Recta
11-_419B 137 \V fondeadero Ntoat 51°57'.5 66'48'.9 Recta
11-419 B 1,338 S baliza Dasisen 5-1-5W.7 66-5X.5 Recta
11-419 B 139 276 baliza DalIson 1.3' 54°56'.4 66°56'.7 Normal
11-41913 140 Roca Soberanía 54'56'.2 C6'59',3 Recta
11-419 B 141 107 baliza Palada de los Indios 2.8' 54-55'.4 67-01'.9 Recta
11-41913 142 S baliza Pampa (le los Indios 54° 51' .6 67° 06' .6 Normal

Islas Becassc•s

11-41913 143 NE isla septena Tonal. 51° .56'.9 67° 02' 2
11-419 B 144 N isla oriental 51°57'.4 67°00'.7 Recta
11-419 B 145 S\V isla oriental 54° 57'.6 67°01'.0 Normal
11-41913 146 S islote meridional 54°57'.8 67°Ol'.8 Recta
11-41913 147 S\V isla septentrional 51° 57' .2 67' 02'.3 Recta
11-41911 143 NE, isla septenll ion:tt 54° W.9 67° 02; .2 Normal

C,rrl,^ II-477 - 3's edición 1989 - Escala 1:50.060

I1-477 1-12 S baliza Pampa (le los Indios 54°54'.6 67°06'.5
II-477 1 1 8 Extremo S islote IIaken)°esbka 54° 54' .3 67° 09' .5 .]3ec•ta
11-477 149 Islote Belgrano 54°53'.9 67° 12'.8 Recta
11-477 150 Punta Navarro 54° 53';.5 67'13'.8 Recta
I1-477 151 097 baliza Poos:'6 0.8' 54° 53' .3 67° 16' .8 Recta

Recta

II-477 152 S baliza Ponsati 51 53' .3 67° W.1 Berta
1I-477 153 SE isla Yunque 54° 54' .0 67° 20' .5 Recta
11-477 154 Extreirio S isla Martillo 51° 54' .(i 67°22'•.8 Recta
11-477 153 Punta Mackinlay • Isla Cable 54° 54'.7 67°25'.2 Recta
1I-477 156 277 baliza nlackiulay.1.7' - isla Calle 5.1° 54' .5 67'28'.2 Recta
11-477 157 NE punta Espora 54'55'.1 67'2W.4 Recta
11477 158 Iistremo N\V isla Cable 54°52'.7 67°32'.8 Normal
II-177 159 S punta Almanz,I 51°52' .4 67° 34',3 Rceta
11-477 1(0 083 punta Remolido 0.8' 51°51'.7 67°50'.9 Berta
11-477 161 Punta Remolino 51° 51.' .8 67°52'.4 Normal
1I-477 162 Extremo E roca más ostral arrecife Laureare 54°52'.6 67°52'.9 Recta
II-tr r 163 Extremo NV roen irás austral arrecife Lawrenco 54° 52' .5 67° 53' .1 Ilecía
11-477 1-64 279 punta Remolino 1.4• 54'5V.6 67'54'.7 Normal
I1-477 165 Punta San Juan 5-105F.3 67'59'.8 Recta
II-477 166 Punta Segunda 54°51' .0 68' 02' .1 Normal
11-477 167 Islote más austral (le los islotes Les Eclaireur 54° 52' .5 68° 05.5 Recta
11-477 168 Extremo E isla )lespard 54° 52' .4 68° 10' .4 Recta
H-477 169 Roca SE islas Brid',Cs 54'5_'2>.9 6S° 13'.4 Recta
I1-477 170 Extremo SE isla meridional de islas Bridge. 54° 52'.6 6811T .7 Recta
II-47 17.1 Extremo WV isla meridional de islas Bridges 54° 52' „ 6S° 15' .2 Recta

11-477 172 285 baliza Capitán Iturricta 0.3' - islas Bridge: 54°52'.5 68° 15'.4 Recta
11-47 7 173 2921 baliza Capitán Iturricta 0,7' - islas Bricl,fes 54° 52' .4 68° 16' .4 Recta
11-477 174 Proximidades baliz,7 Bridges 54 ° 52' .2 08° 16'.3 Recta
I1-477 175 Extremo S península t shuaia 54' 51' .0 C8° 18' .9 Recta
11-47-7 1,16 288 baliza Bridges 3.9' 5 t' 50' .9 68'22'.8 Recta

Isla Grande de la Tierra del Fuego
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de base
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Carta Punto
i. N9 Accidente geográfico

Coord. geogrVic as

I1477 1.77 280 baliza Bridges 4.7' 54° 51' .4 68° 24' .3 Norn tl
J1-477 178 Extremo S isla Estorbo 54° 52'.1 68` 27'.7 Rert3
d-477 179 F.,trerno SE isla Redunda 54 02 .1 68 28 . r Recta
I-477 1.79 Extremo SE isla Redunda 54 52' .1 68' 2V.7 Recta
11-477 180 Islote más austral al S-isla Redonda 54° 52'.3 68° 28'.9 Recta
11-477 181 Extremo SW isla l1 fonda 54° 52'.2' 68° 29' .4 Recta
ÉI-477 182 Islote al S punta Entrada 54.52' .4 68° 30'.3 Recta
3 477 3 83 Extremo E punta al S bahía Chica 54° 5-g1'.9 68° 32'.0 Recta
^-477 184 218 baliza Sáenz Valiente 0.8' 54° 52'.7 68° 34'.0 Recta
tI-477 185 Límite internacional entre la República. Argen- 54° 53' .9 68° 36' .6 Normal

lila de los

'ina y República 'le Chile

e idos- aciUacen±cs -

Carta I1-<418 - 2! edición 1985 . Escala 1.125.000

11-418 188 Cabo Galearo 54'40'.(3 6 4 ° 41' .6
Ii-418 187 Cabo Beaulicu 54° 46' .3 64° 39'.0, tlecta

Ii-418 188 Cabo San Antonio 54°43'.2 (34° 32'.8 Recta

9-418 189 Extremo N islote Culnctt 54'41'.9 6402W.4 Recta

H-418 190 Extremo N islote Gutiérrez 54°39'.9 64°15'.6 Recta

U-418 191 Extremo NW isla Observatorio 54'38'-.8 fi4° 09' .8 Recta
ii-418 192 Extremo NE isla Observatorio Y 54-38'.8 64° 06'.6 Normal

:1-418 1.93 Cabo Furneaux 54° 42>.7 63° 52Y.7 Recta
(1-418 191 Islote San Juan 54° 42' .7 63-4W.8 Recta
1i-410 195 E boca caleta Ojed•t 54° 43'.3 63' 48'.0 Recta

H-418 196 Rosa Sapo 54° 44'.6 63° 48'.1 Recta
(1-418 197 202 roca Sapo 0.2' 54°44'.7 63° 48'.2 Recta

;1.418 198 Islote más austral do la punta Fallows 54'47'.2 63°50'.8 Recta

11-418 199 Punta Ventana 54° 48'.6 63° 57'.2 Recta
i1-418 200 Extremo S islote De Chiara 54°52'.6 64° 10.6 Recta
4-418 201 Islote más austral de los islotes 350 Pies 54° 55' .0 64° 37' .2 Recta
11-418 202 Cabo San Bartolomó 54054'.8 6494T.4 Recta
11-418 203 Cabo Sur 54° 51' .1 64° 45'.0 Recta
#i-418 204 Islote más austral de los islotes Los Tres García 54° 54'.3 64° 46'.8 Recta
11-418 205 `V del más septenti ional de los islotes Los 'Tres Recta

García 34°50'.0 64° 40'.8 Recta

ISLAS MALVI1':1S

Isla G "m 3laloin!t e idas uilpaceates

carta 11-11,0 - ?.: edición 1981 - 1?"ca1a 1:1,'00.070

11-410 207 Extremo N isla Ra74. del Oeste 50°58' . 8 61°20'.2
II- 10 208 Extremo N isla ile.aa del Este 50° 59'.1 61° 17'.6 Macla

1I-10 209 Islote al NW isla Salvaje delEste 51°00'.4 61°07'.0 Eccta

i'1-11.0 210 Estreno NE islote al N isla Salvaje del 1•'.sto .51°00'.7 61°07.3 Recta

11-410 211 Islote más septentrional islotes Escarceos 51'02'.2 60'58'.0 Recta

11-•t)-0 213 Extremo N isla Chata 51° 04' .4 60'53'.6 Recta

11-410 214 Extremo E isla Afelpada del Norte 51°06'.0 60'43'.0 Recta

11-•f 10 212 Extremo W isla Culebra 51 ° 08'.2 60'2G'.1 Recta

11-110 215 Extremo E isla Culebra ;51°08'.1 60°22'.5 Normal

1I-410 216 Extremo NE isla Los Hermanos 51°08'.7 00°14'.3 Recta

11-410 217 Extremo N isla Gobierno 511 12' 2 59' 55'.0 Recta

d--1 10 218 Extremo N islote Blanco .51 ° J.4' .0 .59'46'.9 Recta

11-410 ? 19 Punta Jenesta .51° 16'.2 59° 20' .7 Recta

11-410 220 Cebo '1'amar 01 15' .2 59' 36' 7 Recta
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Carta Punto
NC Accidente geográfico

NACION Reunión 183

Coord. geográficas
Lat. 8 Long. W Línea de base

Carta H-411 - 21 edición 1981 - Escala 1:200000

1I-411 220 Cabo Timar 51°16'.2 59°29'.7
H-411 221 N punta Tanga' 51°19'.7 59°23'.8 Recta

34-411 222 Roca Blanca 51°23'.7 59°11'.7 Recta

11-411 223 Extremo N punta jersey 51°25'.9 59°12'.2 Recta

11-411 224 N boca entrada puerto De los Brazos 51°31'.4 59°20'.2 Normal

1-I-411 225 Extremo NE punta Brazos 51°31'.6 59°20'.4 Recta

11-411 226 Punta Empuje 51'35'.8 59'2T.8 Recta

11-411 227 Punta Escarpada 51* 38'.0 59'27'.0 Normal

11-411 228 Extremo N isla Cisne del Norte 51-4T.3 59'30'.9 Recta

Car':a 11-410 2s edición 1981 - Escala 1:200000

1-1-410 228 Extremo N isla Cisne del Norte 5l'43'.3 59 ° 3V.9 Normal

11-410 229 Extremo S isla Cisne del Note 51 ° 44'.5 59'31'.2 Recta
1I-410 230 Extremo SE isla Cisne 5l'47'.6 59 ° 33'.0 Normal
11-410 231 Extremo S MI isla Cisne 51°47'.8 59°37'.1 Recta
11-410 232 Extremo S isla Cisne Oeste 51°47'.5 59°39.6 Recta
11-410 233 255 extremo S Isla Cisne Oeste 2-0- 51°48'.2 59°43'.2 Recta
11-410 234 229 extremo S isla Cisne Oeste 7.3' 51°52'.3 59°48'.3 Recta

11-410 235 Extremo N isla Oeste 51°57'.6 59°49'.7 Normal
I1-410 236 Extremo S isla Oeste 51'57.8 59 ° 50'.0 Recta
H-410 237 S punta Este 51°59'.6 59°58'.8 Recta
11-410 238 S punta Oeste 51'59'.7 60'05'.(3 Recia
11-410 239 225 S punta Oeste 9.2' 52° 06'.l 60° 16'.2 Recta
11-410 240 191 punta Luca.i 2.8' 52°12'.6 60°24'.0 Recta
11-410 241 Extremo E del más occiden ,l de los islotes

Franceses
52'13'.0 60°29'.2

Normal

11-410 242 Extremo SW del más occidental de los islote
Franceses

s 52° 13' .4 CO' 30'.8
Recia

11-410 243 Islote más austral del cabo Belgrano 52'14'.5
" '

60'39'.8
' Recta1-1-410 244 Extremo SE isla Pájaro .252 09 60° 54 .5

E-410 245 Extremo W isla Pájaro 52'09'.1
' '

60° 55' .8
° '

Normal
Recta11-410 246 Promontorio Chacabuco 52 .503 61 02 .8

I1-410 247 Extremo W isla Foca 51°59'.1 61°06'-.2 Recta

11-410 248 S cabo Percival - isla San Rafael 51'48'.9 61'20'.3 Recta

11-410 249 Cabo Percival - isla San Rafael 51'48'.3 61'20'.6 Normal

11-410 250 Extremo NW isla De Coieoelrca 51° 39'.9 61,191.8 Recta

I3-410 251 Extremo N isla forte 51'37'.4 61 ° 13' .8 Recta

H-410 252 Extremo W isla Cuarta 51',3)2'.3 G0'53'.0 Recta

11-410 253 Extrema W isla Divisoria 51-27,a 60-43,.9 Recta

13-410 254 Punta Oeste - isla Remolinos 51'21',9 60'42'.! R ecta
11-410 255 Extremo N V roca Blanca - 51 ° 16'.3 60 ° 52' .8 Recta

1-1-410 256 Islote más occidental isla De los Arrecifes 51°12'.2 60°56'.7 Recta

11-410 257 Extremo S isla Salvaje del Oeste 51'02'.7 61 ° 10' .2 Recta
11-410 258 Extremo SE isla Rasa del Oeste 50'59'.3 61 ° 25' .8 Recta

H-410 207 Extremo N isla Rasa del Oeste 50'58'.8 61° 26' .2 Normal

` Isla Soledad e islas adyacentes

C t 411H 2s di ión l 1 200 00ar a - - e a : .c 1981 - Esca 0

1I-411 259 Roca Remolinos 51°11'.2 59° 03'.3 Recta
11-411 260 Cabo Leal 51°13'.7 58°58'.4 Recta
11-411 261 Roca Concordia 51°16'.7 58°36'.7 Recta
H-411 262 270 cabo Alto- 2.4' 51°17'.1 58°32'.5 Recta
11-411 263 Cabo Alto 51°17'.2 58°28'.8' Recta
1I-411 264 304 punta Negra 1.8' 51°18.3 58°24'.8 Recta
H-411 265 Punta- Negra 51° 19',3 58°22'.3 Recta
11-411 266 Islote más septealrioual bahía Marville 51°21'.5 58°13'.6
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Recta
Recta
Recta
Normal
Recta

Recta
Normal
Recta

,Normal
Recta
Normal
Recta
Recta
Recta
Recta
Normal
Recta
Recta
Recta
Recta

'.- Recta

Normal

Recta

Recta
Normal
Recta
`Recta
btecta
Normal
¡Recta
Recta
Recta

Recta
Recta
Recta
Recta

Recta

Recta

termal

esta

acta

En

t1AMARA DE DIPU ON 1193

Coord, geogricas
Accidente geográfico Lat. S Long, W Linea cte rase

-4111 267 Islote al N promontorio Lamadrid 51° 22' .2 57° 591.8 Reeta
411 238 313 cabo Corrientes 2.2' 51° 23'.4 57° 53'.2 Recta

-411 269 Cabo Corrientes 51 ° 24'.8 57 ° 50' .9 Recta
411 270 Islote más oriental ele pinta Voluntario 51° 31.' .3 57° 4 .5 Recta

W1411 271 Punta Cclebrona 51 ° 38' .6 57 ° 43' .2 Recta
3-411 272 Extremo E rocas Foca 51 ° 40' .5 j7' 41' .0 Recta

:411 273 islote al E roca Lobo 51'4T.6 .57° 44' .6 Recta
11411 274 Punta Foca 51° 44' .3 ;7° 50' .3 Recta
13.411 275 SW punta Piafo Enriqueta 51° 44' .9 57-52',8 Normal

é1-411 1 276 Extremo S islote al SE isla del Este 51° 47' .4- 58'03'.6 Recta
^H 11 277 Extremo E isla Nordeste 52° 00' .5 58'21'.6 Recta
11-411 278 Punta Aguda - isla Bongainville 52° 04' .9 58° 25'.6 Recta
.H-411 279 Roca Cuervo Marino 52° 12-'.8 58° 39' .8 Recta

")FI-411 280 Extremo SE Irla León Marino Este' 52° 25' .4 58° 53' .3 Recta
H-411 281 Extremo SW ¡'la León Marino Este 52° 25' .7 58'55',0 Normal
H-411 '282 Extremo S isla al E isla Brandy 52'25'.7 58' 58' .0 Recia

1.3H=411 283 Extremo S isla Brandy 52°25' 06 58° 59'.9 Recta
11-411 28 cl Extremo S islote al SE isla Principal 52° 25' .7 59'04' 1 Recta
H-411 285 Extremo S isla Principal 52° 25' .6

.
59° 07' .0 Recta

11-411 286 Extremo W islas Principal 52 25' .3 -i9° 09' 3 Normal
H-411 287 1 Cremo S pinta Marsopa 52° 20'.S :)9' 21' .7 Recta

Corla 1I-101 - 2: ediciOa 1955 - Iscala 1:500.030

11-401 28 7 1(x[renro S pur.ntn Marsopa 52'2W.8 59' 21' .7
11-401 .288 Extr mo S isla Pelada )2'22'.9 59° 41' .5 Recta

C:a I a 11-410 - 3a edición 1981 - Escala 1:200.000

H-410 288 Extremo S isla Pelada 52'22'.9 59'41'.5
JI-410 089 SW isla Pelada 52°22'.6 59° 44'.7 Normal
tII-410 290 Extremo S isla Jorge 52'22».3 59'46>.7 Recta
IH-410 291 330 extremo S Isla Jorge 0.8' 52° 21' .6 59° 47.6 Normal
`H-41O 292 334 extremo S isla Jorge 1.6' 52° 20'.7 59°48'.0 Recta
l H-410 293 Extremo W isla Jorge 52'19'.9 590 48' .5 Normal
M-410 29-1 2,91 extremo S isla Libertad 5.3' 52- 09' .1 59-47.1 Recta
H-410 _'95 223 extremo S isla Libertad 5 2' 52 ° 07 .9 59 ° 49' 8 Recta
H-4:10 _93 \V del más oee^dental islote Elefante 52°06'.5

.
59°51'.7 Recta

11-410 297 W isla Calista 52°01'.2 59°51'.4 Recta
H-410 c18 xtrorno N 33,i Calista 52 ° 00' .6 59'51'j- Normal
11-410 NW isla Crn Ie 1 1 ° 5,V.4 59'42',3 Recta
-1-1-410 :ÜO >W del más c rcidental islotes Tyssen S1° 52'.9 59°40'.9 Recta
1-1-410 O1 de1 más oec-dental islotes T,, _seu )1°52' 2 59°39'.8 Normal
1-1-410 n,n Islote O nterree l o islotes T3-sstn 51° 5l' ,4 59'3W.7 Recta
11-41.0 N\V del n.ás 'eptentria tI islotes Tysscn 51° 48'.3 59°30'.5 Rce, a,

`L1-410 }i '.1 colo s, a,ientrional Ty-ssen 51 ° 51..4 59 ° 38' .7 Recta
H-410 _._.unr;o NV ,late al S ` V la Barranco A!"o ^t' _.1 ., 59° 37'.0 1t :;eta

la 11-411 - 2ti edición 1981 - Ese da 1:200 ('00

-4 1,11 305 Extremo N\V Mote al SW isla Barranco Alto 51. ° A8'.3 59' 30'.5
11-411 306 Extremo N isla Barranco Alto 51°47'.3 59°29'.2
11-411. 307 Islote más septentrional península Esperanza 51°45' 59°21'2 c
11-411 308 Extremo W península Dos Lemas 51 ° M .O

.
59 ° 18' .2 Recta

,11-411 309 W islote occidental de los islotes Noroeste 51'35'.3 59'13'.1 Recta
II-411 310 Punta Chancho 51'29',7 59'08'.0 Recta
H-411 311 Punto al S promontorio Güemes 51° 28'.2 59° 08' .3 Recta
H-411 312 Punto al N promontorio Güemes 51° 26' , 59° 08' .5 `orma1
11-411 313 Punta Correntada 51°24'.4 59°06'.2 liccta
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Carta punto
N4 Ac9idente gcográfico

C: rd 5eo^r.ficas
Lat. S Long, 3J Linea de base

13-41 1 314 Roca Marca 51'25',2 59'09',4 Normal aislada

11-411 313 Punta Correntada 51° 24' ,4 59` 06,2
11-411 315 Punta 1)(1 \Ied o 51°22'.9 59° 00'.7 Rc;eta

11-411 259 Roca Remolinos 51° 11.2 59' 03'.3 Recta

Isla Beauckene

Cada 11-401 - 2a edición 1985 - Escala 1:5306 60 0

11-401 316 Isla Beattci ace 52° 52' .5 5T 11 .0 Nursnal al l,n°;t

Isla Ecauchene

ISLAS GEOIIGIAS DEL SUR
Rocas Ccr;nnrrin -

Carta N'•' 91 - 11 edición 1919 - Escala 1:300.000

N 94 317 Rucas (orntotún 53 X9''.(1 42 27' ,(1 \;n'tnaics al iati:rs

Rocas Negra

N5 94 318 Rocas Negra 53° 3V.8 'U 12' .0 Nsrur 1rs q lJ;;das

Isla San Pedro

Curta II-610 - la edición 1981 - Escala 1:200.000

11-610 319 Roca 1i tmp 53° 59' ,4 38' .t8' .2 Itecia
11-610 320 076 roca Ramp 0.4' 53°59'.3 38°-1T.8 Recta
11-610 321 090 roca Ramp 0.8' 53°59',4 38°1G',9 Recta
11-610 322 Islote occidental do islas Wi;1is 53'5W.6 38° 1.4',2 Recta
11-610 323 Islote al N isla Principal 53°59'.8 38°12'.3 Lcc•ta
11-610 324 Islote septentrional al N isla Trinidad 53° 59' .5 38° 101,6 Recia
1I-610 325 Islote milis occidental al N isla Pájaro 53° 59' .6 38° 02' .5 Recia
11-610 326 Roca septentrional-rocas Los hermanos 53'5W.3 37'55',2 hect.
11-610 327 079 cerro Orgullo 2:1' 54°00'.0 37°51'.6 Recta
I1-610 328 Punta Roca Baja 54' 00' .6 37'5W.6 Recta
11-610 329 Cabo Norte 53°58'.3 37°44'.5 Recta
11-610 330 Roca Alta 53° 57 5 37-29-4
1I-610 331 islote al E cabo B; iler

.
53 ° 59'.2 37'22'«l

Recta

11-610 332 Extremo N isla Skea 54° 00'.G 37 0 14' 9
Recta

11-610 333 Cabo Crewe 54° 02'.3 37°07'.8
Recta

I-1-610 334 Cabo Constancia 54° 03'.1. 36°59'.0 Recta

11-610 335 Rocas (,'tmtrasie ' .554'0' 57 .736° Recia

1I-C':0 336 055 punta Morse 1.4' 5U03'.9 36°5.4.5 Recta

I1-610 337 Extremo NW íslo(e, Los Cuías 54'04'.5 36'51'A Recta

11-610 338 Cabo Optimo 54°05'.4 36'48' * 6 Recta

11-610 33 9 Punta I3obcrtson 54° 06' .2 36° 45'.9 Recta

11-010 3-10 087 pur;t.a Robertson 54-0W.1 36-441, .0 Recta

1I.61(1 341 Roca rtn, emerge al SE roca Primer Mojón 540 06'.5 36° 40'.3 Recta

11-610 3421 Islote próximo a punta oriental bahía Hércules 54°00'.8 36°38'.7 Recta
1-I-010 211.13 316 cabo Jorge 2.4' 54°15'.3 36°18'.2 Recta
11-610 :34.1 Islote al SF. cabo Jorge 54° 17'2 360.14'.8 Recta
11 6,10 345 Islote al S caleta Johannsen 54°19'.0 36°14'.4 Recta
11 0,10 340 Islote orlenlal. punta Pingüino 54°20'.5 36°12'.4 Recta
11-(i10 3.17 Islote septentrional cabo Vakep 54° 22'.2 36° 09'.3 Recta
1I-610 348 Extremo E isla llarcourt 54°29'.9 35°59'2 Recta
11-610 349 Islote al N cabo Carlota 54° 32'.3 350531.3 Recta
11-610 350- Roca septentrional de-rocas Filchuer 54°41'.7 35° 47.7 Recta
11-610 351 Cabo. Vehscl 54° 45'.7 35°47'.6 Recta
11-610 352 Islote Nl; isla Coorer 54°47' ,6 35°45'.8 Recta
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Línea de baje

Normal aislada

Recta
Recta

Normal al 1.+,;'a

Normales al iaúa;

Normales ai,i; das

a
ta

eta
Ceta

ecta
esta
fa

seta
ceta
esta
ceta

ceta
ceta

eta
a

ta
ta

iCeta

ta

Accidente geográfico

11-610 353 Extremo NI. isla Cooper
11-610 354 S\V isla Cooper
.11-610 :355 Punta Pellcgrini
11-610 3,56 Islote .meri'lional punta Shannon
rH-610 357 Islote al S punta Runbolds
I1-61.0 :358 Isla Brode
II-610 359 Boca Prin>+ ea

14I-610 :360 Islote aI íl' cayo Desen—año
361_ Ilota l3ord:1111-610

11-610 :362 Islote más occidental al S caleta Díaz

'11-610 333 Isla más oe,,idental de las islas Pickersaill
11-61.0 361 PuntartSudoeste isla Annenkov
11-610 365 Roca Pcrdí,la
11-310 366 Yunta, Suda s',o isla wmenkev
II-610 :367 ls]ute occi^!^ntal cabo Níucz
11-610 368 Boca occid ntnl rocas YULtke

11-610 369 Islote más ''ccidental cabo Parv adin
JI-G10 370 Islote nieri,l'cual al S\V isla Principal
1I-Oto 371 Tsl,ac, ceptci trional al S \V isla Pri.ucpal
I1-61t1 319 Roes B,c,t,

Iircas Clcrla'

Cilla Y. 91 - 1c+ c<licü;n 190 - Escala L5.000.000

I1-601 37:3 Isla Zasoclosski
II-601 374 Isla Visokoi v ''ras adcacentos
1I-601 37.5 Isla I:c'skos

IsJcts Ccuulclu+ias 11. A',indicar+íra - 1- C(ínclelatirrs)

II-G01 376 Estrenco oca dental roca Sana
1I-601 377 liosa rnús scptenh'ional de roca Santa
II-GOl 378 Punta Vulcano
11-601 :379 Punta Lengii r
1I-601 380 Boca Negra
11-601 351 NE isla Candelaria
I1-601 382, Extremo S\V isla Candelaria
LI-G01 383 lloca Púlux
11-601 :384 lleva Buda :+l S\V punta Boton
II-60l :385 (toca Perfil - N\V isla Virclicac'tin
II-601 376 Pixíremo oca i.lcutal roca Santa

lilas Saudcrs

11-601 :386 Pauta Ilarpc+

11-601 387 Moca niSs scl+tentrional de rocas Ilcrn anos
11-601 :388 Punta Aguado
II-601 386 punta, 1111.1)(1

Iila Jorge

11-601. 389 Punta Pescadora
1I-601 :300 Roca Dedo Pulgar
lI-GOl 391 0,84 roca Dedo Pulgar 1. 6'
11-60I 392 321 punta Lcrson 1,5'
11-Gol 393 Islotes punta l:.eeson
II-601 :394 Punta Leeson

Coord. geográficas
Lat. S Long. W Línea de base-

54'47'.9 35°45',9 Becta
54°49'.3 35°48'.1 Berta
5-4°51'.1 3.5°55'.8 1lecta
54°51'.9 35°5T.5 Recta54° 52' .5 35'58'.8 i3Nc^ta
51'5,7.3 36° 06' .8

Rcc•+a
.54'54'.3 36 ° 07'.2

It eta54° 52' .7 36'07'.4
Beata54°49'.4

'
36°14'.3

' iit'eta54° 45 .4 36° 19 .6
tRS4°37'.7 36°41'.1.

'

ere a

Norma51'3W.7
'

37 ° 05 ,5
' Reci a54° 29 .6 37-08 .5

51°28'.3 37°07'.4 Rect c

54°15'.8 37°26'.3 13ccta

:31 ° 10' 2 37 ° 42' .0 Recta

5 1° 01' .3 38° 01' ,8 iecta

54° 01' .2 38° 15',7 13ecia

5-1'0W.8
53' 59'.4

38° 16'.3
38' 18'.2,

Recta

ilcota

55° 00'.0 34° 30' .0 Normales aislada9

56° 1,5'.0 27 ° 33' .0 Normal aislarla
:i6° 40'.0 27'08'.0 Normales ais':i.das
56 ° 38' .5 28'07.9 Normal aislada

,)7'02'.5 26° 48'.1 Roela
57'02'.4 26° 48' .1 Recta

57° 02'.1 26' 42' 8
57" 02' .0 26" 39' .:4 1 'tia

57°02'.6 26°37'.9 tiesta
5702',8 26'38'.4 m ,11
.371 04' .4 M1-111.0 Recta
:57° 0.5'.1 26" 4,-)'.7 tlceta
57° 04' .8 1-16" 41 o Recta

57°03'.9 26°-17'.2 Ilceta
5 ' ° 02'..5 26 ° ] 8' .1 Recta

57°3' 0 26° 26' 9 Recta
57° 4:3'.8 26°21',8 Normal
57° 46'.1 26° 20' .1 Ncrn,al
37° 43' .0 26° 2G' .9

58° 21' 3 26' 25' .5
58° 20' .6 26° 23 .0 Recta
58°20' .5 2T20',0 Recta
58' 21'.0 26°15'.5 Recta
58° 21'.9 26° 13',9 Recta
58' 22' .0 26° 1.3' .8 Normal
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Carta punto
Liv Acciannte geográfico

Coord. geográficas
_Lat. S Long. 'v t Línea de base

H-601 393 Punta Allen 58' 27 .9 26° 13' .8 Recta
II-601 396 Islote al S punta S i arlett 58° 27' .2 26° 19' .0 Recta
1-1-601 397 Islote al S punta Il irsburgh 58° 25' .5 26° 24' .5 Recta
11-601 398 Punta llueca 58° 24' .2 26° 26',9 Recta
11-601 399 350 punta llueca 1 5' 58" 22'.0 23° 27 .4 Recta
1-1-601 389 Punta Pescadora 53'2l.'.3 2ü°25'.5

Isla Blanco

11-601 400 Punta Teniente Sar,ti 58' 58' .. 2 i° 34' ."
1-1-601 401 Punta I larker 5903'2 26°3#' .3 1_`-.o;ni•I
11-601 4t) 2 270 punta Harker 0 5' 59° 03' .3 28° 31' .0 Recta
H-601 403 Roca más occidental roca Frecz'and 59° 24'.2 27 01'.8 11
11-601 400 Punta Teniente San(¡ 53' 8'.7 2i° 3t-.2 !le, a

Grupo Tule del Sur ( 1. Dlorrell - I. Coc'k - I . Bellingsltaur.cn )

H-601 404 Punta Playa `9' 21' .9 27° 18' 4
1-1-601 405 Roca más oriental punta Playa 59° 21' .1) 2-+° 16' .6 11c_.E

H-601 400 NW isla Cook 59°2:5'.6 27°1.3'.8 Rc'í a

11-601 407 Punta Norte - Isla Bellingsbausen 59"?4' 2 27°0-1'.3 11:_ía

11-601 408 Punta Isaacson - Isl,+ Beillugshausen 59' 25' .2 27 04' .
11-601 409 SE isla Cook °9° 27'.6 27° 03'.1 1le ,e

11-61 d̀ 4 l0 Punta Arrecife 50°2" o 27°1 3 0'.._,l

1I-601 411. Roca Tsvitcher 3217' .3 27 ° 1 ' .a-gi s,.::•...
II-0.)1 472 Península Corbeta Uruguay, 59' 2'7'A 27 ° 1 7> I;e c[a
II-6U1 4.?-1 Punta Playa 5`J" 21' .9 27 ° IS' .gil 3' Ji11 :u1

INFORME

IÍimurab?c ('talara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto re-
com enda la aprobación del proyecto que se somete a
vuestra consideración por cuanto el mismo resuelve
tina cuestión fundamental que hace al interés nacional,
referido al trazado de las fronteras marítimas de la
Aepública y a la forma de determinación do los es-
pac'os marítimos sometidos a su jurisdicción.

El proyecto resuelve además una cuestión política
de fondo relacionada con la incorporación a la legis-
laciini ir.e".¡u.! de los nuevos contenidos del derecho
dei r.:;u y,iee h:u= sida rccepcionados en la Convención
del Mal ce J;nr,a'c•a ( 1982). I.n efecto, el derecho_in-
ternacioi;;+i !i-! n ,:,j es de criben consuetudinario y ha
sido ges',+de d:-sdF loe albores de la antigüedad por
los pu.eb:os e—,+ ;ose'siln y vocación nialítima.

En los tic n,txa e+,ntcmporánees, con el auge de la
cedif:cación del derecho; internacional, ante los con-
flictos suscitados por la yuxtaposición cic normas con-
vencionales v cunsue tnd+na+ias existentes sobre la ma-
teria, se co++s'deró indispensable proceder a su siste-
matización. Esta tarea fue abordada por la conferenti
cia para' la c•odilic•acir'a^ del derecho internacional ' de
1931 convocada por la Asamblea General de la Liga
de las Naciones, pero ese intento fracasó, Después do
la Segunda Guerra Mundial, la Comisión de Derecho
In ernacional de la Asamblea General do la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, preparó durante 8 años
una serio de convenios sobre el derecho del mar que
fueron aceptados sin modificaciones sustítnciales por la

Conferencia de Gnebra de 1958. Los debates susciiti-
dos por la extensión y delimitación del mar territorial
y la zona contigua, produjeron la necesidad de una in-
mediata revisión de los convenios, por lo que se ce-
lebró una nueva conferencia en Ginebra en el año 1960,
pero por escaso margen de votación se mantuvieron
los criterios tradicionales de delimitación marítima. la
en aquel entonces los países latinoamericanos habían
elaborado y presentado su tesis de las 200 millas de
mar teritorial. Esa postura asimilaba el mar terirtor;al
a una porción misiva del territorio ribereño por lo que
el Estado en cuestión ejercía la soberanía plena sobre
eso espacio marino.

El proceso ele descelnnización de les años sesenta y
el impulso que adquirieron las propuestas de un nuevo
orden económico internacional en les años setenta, tam-
bién influyó eu. el derecho del mar produciendo, más
allá de su desarrollo progresivo, una verdadera "revo-
lución" de connotaciones políticas y, jurídicas. Como
señala el ex juez de la Corte Internacional. de Justicia,
doctor Eduardo Jiménez de Aréchaga: "El derecho del
mar tradicional había sido en gran parte creado y man-
tenido por, las grandes potencias marítimas: no podía
ser de otro modo, ya que la costumbre resultaba en-
tonces la conducta seguida por los principales usuarios
del mar". Las reivindicaciones de los sostenedores de
la tesis de las 200 millas y del nuevo orden económico
internacional basaron su pretensión en el derecho fun-
damental de los Estados al ejercicio de la soberanía`
sobre sus recursos naturales. Por eso es que, en sal-,
vaguarda de esos recursos en materia pesquera y otras,
riquezas marinas, es que la mayoría de los países sub-'
desarrollados e inclusive algunos desarrollados con 1i-'
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,toral marítimo, -extendieron su mar territorial hasta el
límite de las 200 millas a contar desde la base de la,
costa.

La controversia internacional sobre- la anchura del
mar terirtorial quedó planteada en términos casi in-
flexibles, razón por la cual los Estados Uudos y la

- -,Unión Soviética formularon un proyecto conjunto que
¡fijaba en 12 millas marinas ese espacio, y pro?tisieron
la convocatoria a una nueva conferencia imernac anal.

Los debates en la III Conferencia del Mar, qi.e tuvo
10 años de duración, llegaron a mia conciliación de

- intereses , determinando una extensan del mar teni[o-
1rial de 12 millas marinas, una zona contigua de 12
millas rnás, y la creación de un nuevo espacio marítimo;
la zona económica exclusiva que so! extiende más allá
del límite exterior del mar teri torial. hasta una distan-
cia de doscientas millas marinas , y e,, la que el Estado
ribereño ejerce derechos de soberanía, para los fines de
la exploración y explotación, conservación y administra-
ción de los recursos naturales, tanto vivos como no Vi-I
vos, de las aguas suprayacentes al lecho del mar y con

'respecto a otras actividades de la zona, tal como la pro-
ducción de energía derivada del agua , de las corrientes
y de los vientos.

El proyecto sujeto a consideración contiene 11 ar-
tículos. Por el artículo '14 se fijan las líneas de base
(le la República Argentina, a partir de las cuales se
deben medir sus espacios marítirrios , y se remite
al listado quia figura en el Anexo 1 y al trazado de
das cartas que se agregan en el Anexo II. Declara
como interiores las aguas que quedan enceradas por
las líneas que unen los cabos que forman las bocas
de los golfos San Matías, Nuevo y San Jorge, man-
teniendo lo dispuesto al respecto por la ley 17.094.
,"también se mantiene como corresponde por tratarse
de un tratado internacional, la línea que marca el lí-
mito exterior del río de la Plata según los artículos
1i9 v 70 del Tratado del Río de la Plata y su Frente
Marítimo del 19 de noviembre de 1973. A su vez, el
artículo 7c define los, límites exteriores de cada zona
y precisa el concepto de milla marina.

Los artículos 29 a 69 determinan y regulan los nuevos
espacios marítimos establecidos por el derecho interna-

del mar contemporáneo , defiendo en forma cla-
ra y precisa sus límites , extensión y la naturaleza de
las potestades nacionales sobre cada zona, subsanando
un vacío normativo que no se Había cubierto desde la
adopción de la fórmula imprecisa que estableció la

(ley 17.094. El artículo 89 autoriza al Servicio Hidro-
gráfico Naval para que previa aprobación del Minis-
terio de Relaciones Ecaeriores y Culto, edite , actualice
y publique las cartas con los límites establecidos en
la presente ley.

El artículo 9o precisa los derechos de la Repiíbiica
sobre. los ámbitos. de su jurisdicción exclusiva, inclu-
sive en , materia fiscal, aduanera, unitaria y de inmi-
gración.

El proyecto, además, contiene una disposición de
gran importancia por cuanto hace al régimen fiscal
y aduanero a aplicar en los espacios marítimos regu-
4lados, facilitando las operaciones de exportación e
importación de los productos del atar. Esta disposición

modifica los artículos 585, 586, 587 y 588 del Código

Aduanero (ley 22.415 ), y se enrola en la política
de apertura económica implementada por el actual
gobierno nacional. De esta manera se procura dotar
al país de un cuerpo normativo que define las fron-
teras, e introduce modificaciones a la legislación in-
terna que permitirán la inserción d- la Argentina en
el r. ando, de acuerdo a las reglas de la competencia
y del comercio internacional.

Saturnino D. Aranda.

OBSERVACIONES

Capital Federal, 2 de ira yo de I,,!

Al terror presidente de la Honorable Cámara de 1% ;,n-
todos de la Nación, clon Alberto R. Pierrí.

S/D.
De mi consideración:
Amparándome en lo normado en el artículo 95 del

reglamento de la Honorable Cámara de Diputados, ex-
preso ini disidencia parcial en aspectos expresados en el
Orden del Día NQ 1.227 impreso el día 23 de abril con
término para las observaciones el día 3 de mayo del co-,
miente año.

Funjo ini obse-rvac'ón co el hecho que aspectos cela=

donados con el proyecto de mi autoría (expedir°nte
3.;:39-1)-89), publicado en cl Trámite Par4lnunit,!río

Ne 186/89 en cuyos tundanientos se explicitan an.püa-

mente aspectos subtitulados como "faca adcs provincia_

les" y "reclamos de las provincias", no han sido a:cn-

didos, lo que motiva que, en el momento del debate

en el recinto de ses'ones , solicite fundamentar sobre tos

reclamos de los gobiernos ele provincias, particularmente

de la del Chubut.

Saludo al seiíor presidente con atenta consideración.

José M. Corcharlo Blanco.

2

Buenos Aires , 2 de mayo de 1991.

Al seaoi presidente de la Honorable Cámara de Dipn-
todos de la Nación, don Alberto R. Pierri.

S/D. -

De miocnsidcrrc'óu:
Tengo el agrado de dirigirme al seittor presidente a

efectos de formular observaciones al dictamen de las

comisiones de relaciones Exteriores y Culto, de Defensa
Nacional y de Ecónomía del Orden del Día N41.227

'(71-S.-1990) sobre líneas de base de la República Ar-
gentina, a partir de las cuales sé miden sus espacios

marítimos, propon'endo en la consideración y tratamiento
de esta. Cámara se disponga su vuelta a comisión para

él análisis de la observación formulada.
Se detallan a continuación las siguientes observaciones-,

1? - El proyecto. en análisis delimita a partir de, las
líneas de base recta, los nuevos espacios marítimos con.
forme a la Ley del Mar,, resultando : mar terr*.torial, zona
contigua, zona económica exclusiva y plataforma.
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Estos espacios delimitan la extensión de nuestro terri.

torio marítimo en el alcance lograrlo por le III Confe-
rencia del Mar, con el i canecimicrito de la comunidad

ínternac'onaJ.

Uno de los elementos que integra la "teoría del Es-
tado" es el territorio, s endo su delimitación el ejercicio
de la potestad soberana del Estado. La soberanía es la

suprema potestad, en cuya virtud se rigen los destinos
de la Nación, dentro de sn-, fronteras, con prescindencia

de todo poder extraño. Es decir, cs la potestad funda-

mental de crear el derecho e imponer su cumplimien-
to dentro de una Nación, sin sujeción a otra voluntad

superior. Por supuesto, su validez det)ende de que dicha

potestad sea reconocida, ccnscmt'da y acatada.

El proyecto en observación, si hico. emplea el término

soberanía en la delimitación de los nuevos espacios ma-

rítimos, lo asimila en los artículos.-)',, y 99 en especial,
con la tei.minolegía "jurisdicción exclusiva".

No podemos confundir el concepto de soberanía con
el de dominio y jurisdicción de los distintos recursos
naturales existentes en los nuevos espacies marítimos.

Es por ello, que al abordar esta temática es necesario
reivindicar el dominio de las provincias con litoral marí-
timo, tanto sobre le mar, como sobre la plataforma y el
ejercicio de las jurisdicciones que inc han s'do delega-
rlas por el artículo 104 ni prohibidas por ci artículo 108
de la Constitución Nacional.

29-En estro reivindicación del de minio de las pro-
vincias sobre los recursos naturales, conv'ene precisar
que el dominio es "cl derecho real can virtud del cual
tina cosa se encuentra sometida a Lk voluntad y a la
acción de una persona" (artículo 250<l del Código Civil).

La jurisdicción es la suma de facultades divisibles en
las diversas materias de gobierno. El dominio se ejerce
sobre las cosas y la jurisdicción sobre las relaciones. El
dominio lleva necesariamente a la jurisdicción si nada
lo limita ui lo excluye, pero la jurisdicción no lleva nece-
sariamente al dominio.

En el marco expuesto, debemos advertir sobre un he-
'.cho que no debe consumarse y de ahí el fundamento de
esta observación ya que no debe excitiirse a las provin-
cias de Buenos Aires, Río Negro, Chubut, Santa' Cruz y
Tierra del Fuego de su dominio y jurisdicción plena de
los recursos naturales del mar y de su plataforma.

En cuanto a la jurisdicción sobre el mar.. correspon-
derá también a las provincias, perteneciendo solamente
a la Nación lo referente a la regulación de la navega.
ción interprovincial e internac ional y en lo que hace a
la defensa nacional. Es decir, una cosa es la regulación
del régimen jurídico externo de los espacios marítimos
que come sato y otra muy distinta la regulación de la
misma tc:,.ftica en el derecho interno.

37 - La evolución de nuestra derecho positivo ha
ido alterando el dominio y la jurisdicción de las pro-
vincias, tl+uu_onm inrlolo en un dominio vaciado de juris-
dicción.

Debemos mencionar que a, partir de la ley 17.500 se
dominializa para la Nación los recursos del mar terri-
torial nrgentinot en violación expresa de normas cons-
titucior ales.

Reunión 181

Tres zonas, con régimen diferente, resultan de la ar-
monización de las leyes 17.094, 17.500 y 18.502. La pri.
mera reduce a 3 millas la jurisdicción provincial en con-
currenc a con la Nación. De 3 a 12 millas la explotación
sigue, reservada al pabellón nacional pero la jurisdicción
es exclusiva de la Nación.

De 12 a 200 millas las embarcaciones pesqueras ex-
tranjeras deben obtener autorización y la jurisdicción.

1 sigue siendo exclusiva del Estado nacional.

En cuanto a los motives por los que se l'mitó la ¡u-
1 Irisdicción marítima de las provincias a 3 millas, el men-

saje que eleva el proyecto de ley sólo afirma que las
provincias con litoral marítimo carecen de medios para
ejercer efectivamente jurisdicción hasta las 200 millas,
introduciendo un límite geográfico preciso; en el fondo
de todo lo que hay es una confusión entre dominio y
jurisdicción.

La defensa nacional y el dominio del mar son cosas
distintas, una de ellas no involucra la otra, La defensa
nacional sa efectúa con independencia del titular del
dominio sobre el mear, si así no fuera, las provincias
fronterizas tampoco podrían ser dueñas de su territo-
rio, ya que la defensa nacional no está a su cargo.

Por otra parte es necesario que el Parlamento de la
Nación promueva el debate de tan importante tenia
y so reivindique el derecho de las provincias marítimas.

No podemos ignorar que el actual régimen jurídico
que cercenó estos derechos fue dictado por gobiernos
de facto; m:e refiero al decreto ley 20.136 del año
1973 que sustituyó la definición del artículo 19 del
decreto ley 17.500 del año 1967 determinado, que sin
perjuicio del alcance del decreto ley. 18.502 que reco-
nocía la jurisdicción de las 3 anillas a las provincias,
declaraba la propiedad del Estado nacional sobre los
recursos vivos existentes en las zonas marítimas bao
soberanía argentina, en flagrante violación de nuestra
Constitución Nacional y disposiciones del Código Civil
(artículos 2.339 y 2.340).

49-También debo reivindicar el patrimonio de la
plataforma continental argentina, pues son las provin-
cias las que poseen auténtico -derecho. sobre la terraza
continental, base del territorio provincial y en Drin•
cipio,. a las riquezas naturales alojadas cn el subsuelo
de la plataforma como en las aguas que la cubren.
A los fines ele delimitar y demarcar las fronteras pro-

1 vinciales sobre la plataforma, debe tomarse como base
el borde de ella y tirar lineas perpendiculares desde
una recta que representa el promedio de tal tanu. -
la zona, hasta los puntos en los cuales cada provincia
toca su límite en el mar.

En cuanto a la extensión de la plataforma, el pro-
yecto en observación, lo extiende mucho más allá ele
las 200 millas hasta el talud o zócalo contincrital a

{ partir del cual comienzan los fondos ab.sales y es co,
toda esa extensión donde las provincias ribereñas

el derecho de percibir regalías por la explotación ele
hidrocarburos, que actualmente por aplicación de otro
cuestionasie decreto ley 17.319 en su artículo 25 lo
limita a sólo 3 millas de la costa y en lo que hace
al petróleo y al gas.

59-En conclusión, señor presidente, el dominio so-
bre el amar territorial (lecho, aguas y espacio aéreo
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las recubre) pertenece a las provincias ribereñas
no a, la Nación.

;i Esta aseveración de la cual ya hn brindado algunosm
xlamentos, no son el fruto de nui caro sentimiento
rser habitante de la provincia mar austral argentina,

que hace ya muchos años eminentes juristas como
lás Matienzo, en Cuestiones de derecho público,

ágina 44, afirmaba: "Quien después de decir que,
galo función inherente a la vida de relación de ha-
pública con las demás naciones y de las diversas
ovincias entre sí todo lo relativo a. la navegación,

y habilitación ,de puertos corresponde a la Nación", es-
c{ibe: lo siguiente que concuerda ea un todo con lo

he venido desarrollando: "Pero para esos fines no
es necesario privar, a las provincias del dominio y ]u-

' ordinaria sobre el lecho y las aguas de sus
rías, así corno sobre sus costas marítimas hasta el li-
unte de las aguas jurisdiccionales de la República, le-
chos y aguas que poseen con el mismo título que el
de su territorio terrestre, su subsuelo y capa atmosfé-
rica que lo cubre". Igual conclusión sustentaba el doc-
tor M: A. Montes de Oca (El dominio fluvial y metí-
timo ante el derecho federal, en Cuestiones constitu-

%cion,ales, Buenos Aires, 1989) quien hacía notar, ade-
más, que en los Estados Unidos de América, en las
constituciones de algunos estados so consigna, que los
limites jurisdiccionales abarcan porciones cubiertas por
las aguas de los mares; entre tales constituciones men-
ciona la- de California, en la cual establece que el
océano Pacífico el límite se extiende dentro de él
hasta tres millas inglesas.

El tribuno Bartolomé Mitre, en la conocida y nota-
ble polémica mantenida en el Senado de la Nación
con el doctor Dalmacio Vélez Sarsfield, -sostuvo ideas
similares, citando también la exprptada Constitución
de 'California (Diario de Sesiones dol Honorable Se-
nado, ario 1869, páginas 835, 837 y 841).

Es por ese motivo que las provincias después de la
organización nacional vienen a gozar y poseer todos
los derechos de dominio y soberanía territorial que
pertenecen a las provincias originarías, siendo éste un
principio básico de nuestro derecho constitucional.

La razón histórica y legal en cuyo mérito el dominio
del mar territorial (lecho, subsuelo, aguas y espacio

k aéreo) les pertenecen a las provincias ribereñas y no
a la Nación, es la misma que fundamenta ese dominio
ton relación a los ríos navegables, cuyo dominio y ju-
risdicción provincial sobre los usos locales del agua yar
nadie pone en tela de juicio.

Finalmente, señor presidente, debcs modificarse el
proyecto en observación en lo que hace al tratamiento
el tenia en el derecho interno incorporando los nuevos

espacios marítimos regulados a las provincias de Bue=
nos Aires, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y tierra del
Fuego, como parte integrante de sus respectivos terri.
orios, el que corresponde al mar epleontinental, a los

efectos de percibir las ri uezas del subsuelo do suq, y
`ambiente marino.

Sin otro particular saludo al señor presidente muy
atentamente.

Jorge Bericua.

3

1199-

Buenos Aires, 3 de mayo de 1991.

Al scíí r presidente de la Honorable Cámara (le Diput-
tados (le la \'ación , don Alberto R. Pierri.

S/D.
De ni¡ consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a su honorabilidad a
fin de observar el Orden del Día NQ 1.227 , dentro
del plazo del artículo 95 del reglamento interno de
la Cámara.

En 1986 ingresaron a la Cámara de Senadores de la
Nación, dos proyectos de leyes propugnados por el
Poder Ejecutiva. Se trataban del proyecto aprobando
la Convención de las Naciones Unidas sobre Derechos
del Mar, adoptada por la III Conferencia el 30 de abril
de 1982; y del proyecto sobre las Líneas de Bases y
Delimitaciones de Espacios Marítimos.

En un principio estos dos proyectos se los pudo con-

siderar como "complementarios". El primero implicaba
aceptar lo establecido por la convención, que en lo
que respecta al mar territorial se fija su ancho en hasta
las doce (12) millas marinas, y so fija un derecho y
dominio restringido de las riquezas existentes en la
franja de ciento ochenta y ocho (188) millas marinas
adyacente al arar territorial. Todas estas cuestiones se
han volcado en trescientos veinte (320) artícu!os y
nueve (9) anexos, habiéndose acordado en su artículo
308, que la convención entrará en vigor doce (12) me=
ses después de la fecha en que haya sido depositado el
sexagésimo instrumento de ratificación. Es decir que
sus cláusulas serán obligatorias una vez que cono mí-
nimo sesenta países la hayan ratificado, registrándose
a la fecha sólo cuarenta y un (41) países que lo han
hecho, entre los que no se encuentran los países cíe la
Comunidad Económica Europea, Rusia, Japón, Corea,

Polonia, Bulgaria, etcétera. Es decir que no lo han he-
cho grandes potencias, con intereses concretos sobre
los recursos ictícojas del Atlántico Sur occidental.

El segundo proyecto mencionado que trata sobre las
líneas de base y delimitaciones marítimas, establecía
en su artículo 3 que el mar territorial ". so extiende
hasta una distancia de doce (12) millas marinas a
partir de las líneas de base..." En sus artículos sub-
siguientes adopta la "nomenclatura de zona contigua" y
zona económica exclusiva" (artículos 4 y 5) sin pre-

cisar sus características, jurisdicción y. dominio.

Es decir que se adoptaba el criterio de adelantarse

a los prescrito en el artículo 308 de la convención. .

Este último proyecto, el que acorde a la reglamen-

tación del Senado de la "Nación -perdió estado parla-
mentario, es propugnado nuevamente por el senador
Adolfo Gass y el 13 de julio de 1989 se convirtió
rápidamente ca el Orden del Día No 92.

En relación a las delimitaciones marítimas cabe se-
ñalar que nuestro país estableció en 1967 un mar te-
rritorial de doscientas (200) millas marinas de ancho,
a través de la ley 17.094, cuyo texto se ha considerado
imperfecto y susceptible de diversas interpretaciones.
Pero de lo que no existen dudas es de que la finten-
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ción era la de fijar jurisdicción y dominio argentinos
ejer- _sobre esa franja del mar, como lo confirma el

cicio de policía ejecutado desde entonces, y legisla-
ción posterior como es el caso de la ley 18.502.

En relación a las imprecisiones gne'se le atribuyen

la ley 17.094 cabe también observar que desde 1967
y hasta 1986 el Poder Ejecutivo nacional no motivó

.su derogación o reforma, ni legislador alguno propuso
tal cosa. Así también es llamativo que el proyecto de
ley que se propone a través del Orden del Día
NQ 1.227, en los artículos 24 al 6Q se adecua la legis-
lación argentina a la Convención de las Naciones Uni-
das sobre Derechos del Mar, que no está ratificada
por el Congreso Nacional ni por las potencias pesque-
ras del mundo; por otra parte, no propone la deroga-
ción de la ley 17.094, ni de ninguna otra que se re-

fiera a las delimitaciones marítimas.

Es obvio que el proyecto en cuestión está ligado
directamente a la Convención de la III Conferencia
sobre Derechos del Mar, y en consecuencia actuar en
ésta dirección sin haberse ratificado previamente la
misma por nuestro país, y sin que te dieran las con-
diciones establecidas en el artículo 308 de la conven-
ción, pueden conducir a fijar un nuevo marco jurí-
dico, que difícilmente será adoptado en el marco in-
ternacional, por lo menos durante el presente sido.
'Este hecho puede poner en duda los derechos ole nues

tro país sobre las zonas marítimas, y afectar marca-
damente nuestros intereses pesqueros, hoy de impor-

tancia para aquellos países cuyos caladeros tradicio-
nales se encuentaran sometidos a un fuerte esfuerzo pes-
quero, o se encuentran al borde clc:l agotamiento, y
son grandes consumidores de este tipo de alimento, o
bien constituye éste un importante rubro de su mercado
,exportador.

El temor indicado se encuentra corroborado en el
hecho de que un documento de lu magnitud y tras-
cendencia que tendrá para nuestro país la convención,
no ha sido aún suficientemente debatido y en conse-
cuencia estudiado, tarea que debiera abarcar un ex-
tenso período, con la participación de todos los sec-
tores con presencia directa o indirecta en el tema.
`Aún no se ha confrontado adecuadamente el que el
8 de diciembre de 1982 nuestro país informara a las
Naciones Unirlas su pesar por no concurrir a la firma
del acta final de la convención, para luego hacerlo
en 1984.

Así también debe considerarse que el tema por sus
características presenta ópticas dispares de especial
impacto sobre la economía argentina , como es el caso
de la posición de la Cancillería frente a una consulta
que se le formulara , y que en su contestación del 11 de
abril de 1989. (Nota: letra, PGCOL, ZCRJ número
636/89) afirma que las "capturas por parte de buques
extranjeros", en la zona "más allá de las 12 millas" "no
están cubiertas por las previsiones del artículo 585 del
Código Aduanero y por lo tanto no coustitu en expor-
taciones....

Los aspectos señalados no sólo algunas de las de-
mostraciones de, lo delicado del tema en considera-
e=ón y del justificado temor de que el texto impuesto
eu el proyecto de ley (Orden del Día NQ 1.227) ponga

en peligro la jurisdicción y dominio argentino sobre
una riqueza sobre la que ya se ejerció derechos du-
rante más de veinte arios.

Así también se observa que el tratamiento de este
proyecto se registra en momentos en que las provincias
ribereñas al ruar argentino reclaman su jurisdicción y_
dominio sobre la zona marítima en discusión, por lo

que se enuncie como conveniente y prudente se sus-
penda el tratamienio en la Cámara de Diputados del
Orden del Día N'2 1.227, y se proceda a efectuar

un estudio en profundidad de la Convención de la III
Conferencia sobre Derechos del Mar, con la p rtieit;a-
ción en particular de las provincias ribereñas y de
todos aquellos sectores interesados directa o indirecta-

mente con el tema, con un nuevo enfoque y trata-
miento previo, que en especial considere el pro. esto

de ley de pesca, que ha anunciarlo el le de mayo el
señor presidente , que sería enviado al Honorable Con-
greso, para lograr una equilibrada administración dé
los recursos para su conservación y explotación en el
marco de la jurisdicción y dominio- provincial.

Por las razones expuestas, señor presidente, observo
los artículos • 29 al 69 que se contraponen con la le-
gislación argentina (ley 17.094) que no se deroga,
que pertenecen a una convención aún no ratificada y
que -deben ser considerados con los proyectos ole ley

ole pesca.

A.delina 1. Dale-sic de Viola.

Sr. Presidente (Alasino). En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por el Clin-
but.

Sr. Corchuelo Blasco. - Señor presidente-;
aclaro a la Honorable Cámara que no soy miern-
bro informante del dictamen sino un diputado
que ha formulado una observa: ión.

Sr. Bisciotti . - ¿i14e permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia?

Sr. Corchuelo Blasco . - Sí, señor diputado.

-.,Sr. Presidente (Al o). --..s.a uoa• iraei•rup-

ción tiene la palabrael señor diputadó por Bue-
nos Aires.

Sr. Bisciotti . - Señor presidente: quis:iórarnos
que la Presidencia nos informe si algón señor
diputado actuará como informante y hará usti
de la palabra. De ser así, deberíamos escuchar-
lo previamente.

Sr. Presidente (Alasñao). - En este 1. ts., etó
ha recaído un dictamen que figura en el Ordeli
del Día N9 1.227, en poder de todos los señorc3
diputados. El miembro informante ya se ha ex
pedido sobre el particular en el eorrespondicntl

en ue moinforme de manera que es meneste_ el __,,



Reunión 1814

argentino sobre
ció derechos du-

ta viento de este
lue las provincias

bü jurisdicción y—
discusión, por lo

>rudente se sus-
Diputados del

eda a efectuar
ion de la IIT

Ón la parricipa-

ribereñas y ele
ta o ii directa-
oque y trata-
e él proyecto

14 de mayo el
onorable Con-

ma

rnistración cid
notación en el
viudal.

idelite, observo
en con la le-
lo, se deroga,
a ratificada y
yectos de le

vio de Viola.

lsideracióii

por el Cha-

presidente;
soy miein-

Sun diputado

Interrupción,
la Presiden.

diputado.

ia• interrup.
sir por Bue-

quisiéra naos
algún señor
y hará usti,
S escuchar-,

(f(Cá
Orden
añores
ha ex-

ent
r7Uic+

Julio 4 do ibDt d A DE, DIPUTADOS DF L 1

res quieran Hacer pú bl_( ( s `•.tis obsCr^': c.'1 res
hagan uso ele la palabra.

Continúa en ,I_-o de la 1, il bra el seiiol• ilipu-
t ,co por c 4

Sr. Corchuc'. o íicr 1}icsiden c; en
primer lugar , debo decir ('e en cuero do 1990

presenté junto con un grupo de señores dipuia-
dos un proyecto de ley quu quedó conté 1c 0 en
el expacdielite 3.439-D.-89 pero , evidentemente,
por alguna en.isióii involuntaria, no fue tenido
en cuenta en su anál i sis pisa el dictamen con-
jiu 10 ('0 1_'_S C. _.. , ... .) l} Seto tor a
qi vor con la sanción del Senado sobre las lí-
necs Ce h ase ." dC es'p'ac .os lliarlil-

anos, lo que a su vez se relaciona con las conclu-
sio íes de la i.fl Conferencia del Mar. En con-

: secuencia , por una cuestjon de economía de
4 tiempo mo remitiré a lo que plasmamos in
aquel proyecto.

No puedo dejar de expr(sar un pensamiento
que considero importante p'<r cuanto cl proyec-
to remitido por el Honorabl e Senado lesiona y
cercena derechos que las provincias no han de-
legado en la Nación. Digo esto porque creo
en el necesario respeto que la Nación debe te-
ner para con los estados ron litoral marítimo
en cuanto a su ju .'isdiee n :obre los territorios
ribereños que no han delegado en el poder
central . Esto se encu 'tcra 'o nos <iado por el
artículo 104 de la Constitución Nacional, por
cuanto no ha habido una delegación expresa en
el momento de la organización nacional ni por
un convenio posterior.

Con respecto a este tema existe una vasta do-
cumentación en el Parlanmt i to. Me enorgullece
decir que senadores nacionales por las provin-
cias de Santa Cruz y Chul .ut plantearon esta
cuestión, pero también lo li :,icron un represen-
tante de la provincia ec Saf.ta -que está tan
alejada del mar- y el señor diputado Natale,
quien en un proyecto que presentó en el año
198$ claramente expresaba que el dominio so-
bre las aguas, el lecho y subsuelo marítimo co-
rresponde a las provincias ribereñas y excepcio-
nalmente a la Nación en el caso de los tcr•rto-
rios nacionales.

El proyecto venido en revisión hablo de pr•o-
vinci.as ribereñas , con lo cual se tiende a dife-
renciar lo que es el dominio terrestre del marí-
tinio. En realidad, debería hacerse referencia
a 'estados con litoral marítii no, por que de esta
ferina se está comprendiendo a una unidad ju-
risdicional- que abarca a ambos dominios.

En 1988, las provincias de Río Negro, Chu-
but, Santa Cruz, Buenos A i ,<,; y el ex territorio,
nacional de la Tierra del Fuego, Antártida c
Islas del Atlántico Sur, suscriben en Río Calle-

gos a través de sus respectivas autoridade.,
pesqueras un acta donde se plantea cl;:rainentc'
que las provincias se reservan todo el poder no
delegado expresamente a la Nación y que lo-
proyectos que tengan que ver con líneas do ba-
se, con mar territorial, con zonas económicas e
tenias pesqueros deben considerar que el domi-
nio, la administración, la conservación y la ex-
plotación y exploración de íos recursos vivos
existentes en lo que sería una zona eco iái>>'c t
exclusiva estarán a cargo de los estados pro-
vinciales con litoral marítimo, que son los pro-
pietarios de esos recursos.

Por otra parto, las provincias de Río Negro
y Chubut --la primera mediante una ley y la
segunda a través de un referéndum que motivó
el cambio de un artículo de su Constitución-
en 1989 establecieron que el dominio y juris-
dicción sobre los recursos renovables y no re-
novables, orgánicos o inorgánicos' existentes cla
las aguas, lecho y subsr_elo del espacio marítimo
adyacente s xtic hasta las 200 millas ma-
rítima s.

Además, en una reunión celebrada en la pro-
de Tierra del Fuego de la que participa-

ron autoridades (lo las provincias de Buenos
Aires, Río Negro, Chubut y Santa Cruz, se re-

la posición antes enunciada.

Esto es itiuy, claro: este proyecto de líneas de
base tiende a precisar solamente algunas defini-
ciones que se i'eficaen no al concepto de "Na-
ción Argentina" sino al de "República Argen-
tina", lo cual no nos otorga ninguna seguridad
con respecto a lo que venimos reclamando corno
representantes de estados ribereños.

ex pre.3. en.,, u ulid 'e la República , doctor Raúl
4.lfcn n su refirió alguna vez a la necesidad

(l( defender y ueiiTzart.e ele las áreas territoriales
dolido camp en el. viei^t^o, la nieve y cl frío. Por
i `d i)arte, ng C' <i1'ia Li despoblación, el Olvido

la desidia.
Nil litro .- tE? ..1 li-'s cíente, cl doctor Carlos
aún ^r aicii^, tail] Si expresó que en cuento

a su potencial -subrayo y entrecomillo este
último término- pesquero y de riqueza subma-

rina, turística y minera, el litoral marítimo de
las provincias argentinas constituye uno de los
lugares puntuales donde la Nación podría sus-
tentar y desarrollar una productividad revolu-
cionaria.

A partir de la recuperación de la democra-
cia en 1953, logro obtenido entre todos los ar-
gentinos, y más aún después de la primera reno-
vación presidencial constitucional, las máximas
autos dades del Poder Ejecutivo han planteado
la necesidad de una reflexión profunda y- res-
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ponsablc' sobre estados que en esia• caso cn par- Sr, Bisciotti. - Señor presid^nte: como inte-
tícular están reclamando el vjercil tia de sus po- grante de la Comisión de Defensa Nacional,
testados sobre las áreas maríti na.< una de las tres que tuvieron a su cargo Cl cxa-

S.i alguno de nosotros olvidara las frases que roen del provecto, v Cu nombre del bloque dc•
he _ citado de nuestros primeros mandatarios. la Unión Cívica Radical.. .
cabría pensar que el pueblo de wtostra Naciórt

Sr. Piosso. - •\l( perro ate una intcrrupcion,escucha pero- es incapaz (lo arribar a conclu- .
señor diputado , con la venia de la Presidencia-,

Siones prácticas acerca de los pro iunclalmlentos

de líderes políticos. y cie las autoridades máxi- Sr. Bisciotti . - Sí, ,(:aloe diputado.
mas de nttcstro gobierno. Sr. Presidente t' llasino). -Para una interru i _
.Por eso vengo a cstc recintos a ,ehhri lar e'girc tción tiene lu palabra el sclior diputado x,.

samente y por mandato del gobernador y de Ja Ncuquén.
Legislatura de ni¡ provincia, así c(uno por el re-
clamo u n anime de las provincias chic cuentan Sr. ROSSO .-Señor pl ( idcntc: por aula lucra
con litoral nlarítinmo, que esta l lonorable `Cá- cuestión ele orden y teniendo ea cuenta que n
mara debe reflexionar seriamente untes de apto- el debate en particular al ;unos señores di.put
bar leyes de este tipo, que, no constribuycn en dos propondrán diversas n;odificaciou es al iiiii_
nada a garantizar los derechos territoriales y enlacio del provecto, dese o que sc', une nfor';'^
jurisdiccionales de las provincias con litoral ma_ quién será el mieanbro informante que llabl r^'.

en nombre de las conlision;'s (lu(' claborat•on elrítimo sobre el mar territorial, el espacio aéreo,
el lecho y el subsuelo de dicho ciar. dictamen que nos ocupa.

Coincidimos con el criterio de que la Argen- Sr. Presidente (Alasino). - En Sil momento lo
tina debo incorporarse a los tiempos modernos, vamos a resolver, sefior diputado.
lo cual evidentemente está plasmado en la Continúa en cl uso de la palabra el selx)r dipu-
norma quo nos ocupa. También me resulta evi- Lado por Buenos Aires.
dente que mc encuentro en mbioúa en esta Sr . Bisciotti . - Decía <{uc nuc stea b u:c(tcl,i
Camas acerca del tema del mar territorial , de conste?.:ra de. importancia trascendental para la
nuestra soberanía sobre las 200 millas y de la
zona cconónüc a extra siva. Sin cn,lrar<o, no es ) Repul^iica Argentjn t la aprobación de este pro-

yecto de ley c ne el, definiti a h bl b l fi, e v a a so re -atoy dispuesto a desoír el reclanwn de las pro_
jacion de líneas de base rectas a partir ele. lasIllcias sobre estos ternas .

resen -
cuales se miden l i Ynas ,ruadu.c:ionales de laCreo ue la Nacion debe tener muq y p
República Ar.,gentina. yO sólo recogemos ac tli

tes los conceptos de potestad qu(, tienen que los 1)l°hlci )iosfiuui.aiacntales de la Convenciónver con 11 navegación interprovinvtal ,r con lit t 1
de-f nsa nacional, Y rechazar amlellas norma- 1 del - ar de Jamaica, de 1954, sino tat,ibié^n ie.
tinas de carácter internacional etnr lesionen los á principios de mcdic.:ón ti liue: s de tia y, más
intereses ¿'el país y las potest cl(»s ele las pro- 'especiflcamente, d( lineas de bao rectas, ctuc'.
vlnci as, tia que afectan su sobrlau;< t jurisdicci.o_ -fortalecen la jurisdicción 1. entin.t soba ( los

paeios marítimos.mal para pis fines de la exploración ^ explotación,
conservación y administración de recursos na- - Creo que dcheinos .eontenzai por aclamar qn .

totales, tamo vivos ('01110 no v,-s.
orgánicos 5011 lineas de base va (lile no todos los señores

g <„ `di1̂ tlttldos deben conocer en qué consisten. Con-( l et,ro ir (ro'aricos, cr e iza aguas <nprayacentes ?
al l c^o del mar. -forme al derecho internacional, son aquellas a

partir de las cuales se determinan las aguas ja-Cu ',1u o JIC17111 acepas a la Ínst u1c1:1 de la consi-
d_laciótl en particular del proyecto propondré - risdiccionales de cada pa s r ibereño c'.c l mirar.
un nties'o articulo 11 del que me permitirá dar 1 Dentro de las líneas de base, revisten fundamca-
!cc-tia. rl CSie naOll"lento: "Cuando esta ley CO tal importancia las linfas de base rectas, que son

lisionc con atláloga legislación provincial, ]a Na- las líneas que uncir los puntos salientes de la
cien arbttl aríi la vía convencional con la pro- costa a ambos lacios de la entrada ele una bahía,
viuda o provincias de que se i tate, para la golfo o, en definitiva -y corito señala la Con-. ., - .,
al'in0111Zacióu 1 ' ut'd'ms I1-l"u11e: l l ^)S legales

.,
. vencían sobre e l Derecho del I\'Mar•-, de proftln-

Cons,.ciero que este artículo pue de detcrlnlnal' das aberturas o esco taduras de la costa. Tamblí)ri

una modalidad armónica que contemple la posi- se adopta este método en aquellos casos en quo
bilidad de llegar a un ponto de encuentro entre exista una franja (le islas a lo largo (le la costa
los intereses de la Nación y los de ras provincias. situada en su proximidad inmediata.

Sr. Presidente (la .no). - Tierle la palabra La determinación de las líneas ¿e base nor-
el señor diputado por Buenos Airus. males no ofrece ln iy-ores particularidades, pero
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a cuestión más compleja es la constituida por
fijación de las líneas de base, rectas, que res-

pponden a un concepto algo más reciente y que
ofrece mayor interés para países como el nuestro,

(deseosos de preservar sus recursos naturales ma-
riumos.

Antiguamente se consideraba que el limite ma-
rítimo seguía las sinuosidades ele la costa, repro-
duciendo accidentes costeros tales como golfos
o bahías, pero este criterio ha ido evolucionando.

Hay antecedentes válidos para citar. La Con-
ferencia de Codificación do La Haya de 1930 no
pudo llegar a acuerdo alguno en materia de
aguas territoriales debido a la pugna de intere-
ses entre las grandes potencias con importantes
flotas pesqueras y los países ribereños deseosos
de proteger sus intereses.

Podemos citar también el fallo dictado por la
Corte Internacional de justicia en la controversia
planteada entre Gran Bretaña y Noruega con res-
pecto a la línea a partir de la cual debía con-
tarse la anchura de las aguas territoriales no-
ruegas. En su sentencia del 18 de diciembre do
1951, el tribunal reconoció corito ajustada al de-
recho internacional la delimitación efectuada
por parte de Noruega de su mar territorial, con-
sistente en tomar como línea de baja marca no la
tierra firme sino la representada por un conjun-
to de formaciones insulares situadas a lo largo
:de su costa, entre el círculo Volar Artico y el
cabo Norte.

Por otra parte, la Convención sobre el Mar
Territorial y la Zona Contigua suscrita en Gine-
bra en 1958 reconoció estos aspectos pero con
múltiples excepciones.

Sr. Aramouni. - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con la venia de la Presiden-

Sr.. Bisciotti. - Senior presidente: no tengo in-
conveniente en conceder la interrupción solicita-
da, pero deseo recordar a la Cámara que no estoy
haciendo uso de la palabra en calidad de miem-
bro informante.

Sr. Presidente (Alasino). - Para una interrup-
éión tiene la palabra el senior diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Aramouni . - Señor presidente: creo que lo
más indicado hubiera sido que la exposición es-
tuviera a cargo del miembro informante de la
comisión.

De todas formas, estoy siguiendo atentamen-
te la referencia que el señor diputado Bisciotti
está haciendo a la Convención sobre cl Derecho
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del Mar que quedó abierta a la firma en Ja
maica en 1982 y que nuestro país suscribiera en
octubre de 1984.

En sus artículos 59 y 79, más precisamente en
este último -que no voy a leer porque consta
de seis incisos, algunos de ellos muy extensos-,
correspondientes a la sección Límites del Mar
Territorial, se producen definiciones acerca de
las líneas de base normales y líneas de base
rectas.

En los fundamentos y en el inforh c que acom-
pañan este proyecto se invoca- constantemente'
esta convención que fue suscrita por nuestro
país pero que -de más está recordarlo- no fue
aprobada por el Congreso de la Nación.

Creo que no son: claras las explicaciones que
está dando el señor diputado Bisciotti por cuan-
to los conceptos que se fijan a través de la Con-
vención sobre los Derechos del Mar nos permi-
tirían hacer una valoración más profunda sobre
ellos, a tal punto que cuando yo exponga sobre
el terna me voy a preguntar por que no se tuvo
el' cuenta esta convención para la redacción
más explícita de varios de los artículos e inclu-
sive en lo referente a la definición de la sobe-
ranía sobre el mar territorial, la zona económi-
ca exclusiva y la plataforma continental, sin
perjuicio do sostener el criterio de algunos di-
putados patagónicos en cuanto al dominio de
las provincias litorales sobre esos tres sectores.

Estimo que sería conveniente que el señor
diputado Bisciotti ilustrara a esta Cámara con
el libro abierto de la Convención sobre los De-
rechos del Mar, aunque lamento tener que ha-
cerle este pedido ya que, corno bien lo aclaró el
señor diputado, él no es el miembro informante
y quizás por ello no pueda aclarar algunos con-
ceptos que el señor diputado Aranda tuvo en
cuenta cuando redactó el informe en nombre de
la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.

Sr. Presidente (Alasino). -- Continúa en el uso
de la palabra el señor diputado por Buenos
Aires.

Sr. Albamonte. - ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia?

Sr. Bisciotti. - Sí, señor diputado.
Si. Presidente (Alasiíro). - Para una interrup-

ción tiene la palabra el señor diputado por ?a
Capital.

Sr. Albamonte. - Señor presidente: dado que
en este momento no se encuentra presente el
miembro informante del dictamen. y teniendo
en cuenta la urgencia del tema que nos ocupa,
hago noción de que, en virtud de lo dispuesto
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en ci inciso 7 del artículo 108 clcl reglamento,
se aplace la consideración de este asunto y sea
tratado como último punto del plan de labor.

Sr. Presidente (Alasino). -- En consideración
la moción de orden formulada por el señor di-
putado Albanaonte.

Tiene la palabra cl señor diputado por la Ca-
pittd.

Sr. Caputo. - Señor presideute: efí;CtiVÜil.ente }
estamos ante una situación mev particular ya que
se encuentra ausente el miembro informante del
dictamen. De manera que coincido con lo ex-
presado por el señ r diputado preopinante en el
sentido de postergar la consideración del asun-
to hasta contar con la presencia del miembro
informante a fin de brindar mayor prolijidad a
este debate, saber hacia dónde se dirigen las
observaciones a ,esto proyecto y evitar que la
discusión del asunto se transforme en un debate
contra nadie o en un debate extremadamente
confuso.

Sr. Presidente (Alasino). -Se va a votar la
moción formulada por el señor diputado por la
Capital.

No habiendo número suficci te, se va a llamar
para votar.

-Mientras se llama par::

Sr. Flores. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Alasino). -Tiene la palabra

el señor diputado por Santa Cruz,
Sr. Flores. - Señor presidente : mientras espe-

ramos que se alcance quórum, no puedo acallar
el malestar que siento por lo que está sucedien-
clo. Tal vez sea por esta cultura econorieista
que sobrevuela a la Argentina que no se ha
prestado debida atención al proyecto do ley que
estamos considerando, que fija -nada más ni
nada menos- los límites extel'ioies de lit Repu
buce : Argentina.

1M1e parece tni verdadero p„ncLín que haya-
snos comenzado el tratamiento de este proyecto
;de ley con las observaciones d(•1 señor diputado
Corchuelo Blasco y que no haya habido ningún

miembro informante que explí( aso a los señores
diputados cuáles son los arge»ncntos do fondo
que sustentan cl pedido de aprobación de este
proyecto de ley.

Quisiera encarecer, por n^eclii de la Presiden-
cia, a las comisiones de Relac'iores Exteriores
y Culto, de Defensa Nacional y do Economía,
que dictaminaron sobre la iniciativa, que ins-
truyan a algunos de sus miembros para que ex-
pliquen al cuerpo cuáles son los argumentos que
sustentan la solicitud de aprobación de este
proyecto -de ley. Es un verdadero disparate que
lleguemos al momento de su tratamiento sin
que exista un miembro informante en este re-

cinta>, va que se- trata ele un tema como el dd
los líi.iites c terrores "de la República Argentina.
(Aplau os. }

Sr. Presidente (Alasino). - Tieie la palabra
cl señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Aramouñi. - Señor presidente: debo de-
cir que concido con lo nlai,if.:astado por los se-
ñores diputados formulo el mismo reclamo
en nombre ele ni bancada a lo.; efectos de la sa-
na interpretación del Anexo 1, que lo considero
de vital impoctaricia.

Seguramente eai cl i^lini^terio de Defensa o
en alguna ele sus dependencias tiene que haber
un mapa -supongo que la Comisión de De-
fensa Nacional> que h, intervenido en la redac-
ción ele este proyecto, también lo habrá reclam
do- para interpretar el citado anexo teniendo
en cuenta los accidentes geográficos y demás
datos que contiene este Orden del Día N9 1.227.

De ese modo podremos comprender cabalmen-
te el significado de la línea de base, la exten-
sión de las 12 millas del mar territorial, la zona
económica exclusiva, la plataforma continental.
Es decir, no creo que los legisladores tengan
frescos conocimientos suficiente s como para en-
tender estas cifras que se mencionan sobre lati-
tudes y longitudes, con indicación de grados -^
minutos en forma específica. Sin un mapa q
nuestro alcance. entiendo que no podremos efec-
tuar una interpretación correcta para determi-
nar cuál es la línea rectaque define la Cum-cn<
ción sobre Derechos del Mar, o línea de base
recta, o línea de base normal, copio se men•
ciona en cada uno de estos accidentes geográ-
ficos.

En este sentido, pediría a pos integrantes de
las comisiones que se han expedido sobre el
tema ,que hagan las gestiones para obtener un
mapa para cada uno de los bloques y se nos
lo haga llegar a los efectos de una interpreta,
ción adecuada.

Sr. Presidente (Alasino). -Tiene la pa r a'bra

el señor diputado por Chubut.
Sr. Freytes . --- Señor presidente: apoyo la pro

puesta del señor diputado Aramouni sobre la nc-
ccsidad y conveniencia de que se nos haga entre
ga de un mapa, el que tendría que estar referi-
do no sólo a los límites del país sino también
a los que la legislación vigente ha establecido
respecto a las . provincias con litoral marítimo
o fronterizas con otros países.

Sr. Presidente (Alasino). - La Presidencia tol
mará en cuenta las observaciones planteadas
por los señores diputados.

Además, debo comunicar a los señores dipu
tados que mañana, viernes 5 de julio, a _as J ).
30 horas, concurrirá a la Comisión de Legislad.
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:eión Penal la señora. jueza María Servini de Cu-
bría a fin de informar sobre el estado procesal
en que se encuentra la causa por el tema re-
lativo a los narcodólai es que tramita en su Juz-
gado. Se trata de una sesión secreta a la que
sólo podrán concurrir los legisladores.

Asimismo debo decir que el señor diputado
Corchuelo.Blasco ha informado a la Presiden-
cia que el señor diputado Aranda había desig-
nado para que lo reemplace como miembro
informante al seí or diputado Orieta, quien por
razones de salud no ha podido asistir a esta
sesión.

-Se continúa llamando p:u,i votar. Luego
de unos instantes:

Sr. Clérici . --- Señor . presidente: por respeto
so-a quienes estamos presentes en .,1 recinto le

D, CLUnoLA.
Director del Cuerpo de Taquigrafos.
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APENDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS DEFINITIVA MENTE

El Senado y Cámara de Diputados, cte.

Artículo 19 - Se agrega el artículo 36 bis y se susti_
tuyen tos artículos 19, 39, 49, 79, 89, 10, 35, 36, 37, 38
y,46 dé la ley 23 576, de obligaciones negociables por
los siguientes:

Artículo 19: Las soe:edades por acciones, las coo-
perativas y las asociaciones civiles constituidas en
el país; y las sucursales ele las sóxiedades por acero,
nes constituidas en el extranjero en los términos del
artículo 118 de la ley de sociedades comerciales,
pueden contraer empréstitos mediante la emisión de
obügac'nes negociab'cs, conforme las disposiciones
de la prescute' ley.

Se aplican las disposiciones de la presente ley,
en la forma que reglamente el Poder Ejecutivo, n
las entidades del Estado nacional , de las provincias'
y de las municipalidades regidas por las leyes 13.653
(texto ordenado), 19,550 (texto ordenado:en 1984;
artículos 308 a 314), 20.705 y por leyes convenios.

Artículo 39: Pueden emitirse con garantía flotan-
te, especial o común. La em'siúu cuyo privilegio no
se limite a bienes inmuebles determinadlos se consi-
derará realizada con garantía flotante. Será-de apli-
cación lo dispuesto en los artículos 327 a 333. ate la
ley 19-530 (texto orderado en 198.1). Las garantías
se constituyen por las manifestaciones * que el emisor
realier en las reso!ucicncs que dispongan la cm: - Í
sióu y deben inscribirse cuando corresponda se óli

sti tipo, -en los registros pertinentes.

La inscripción'en dichos registros deberá ser acre-
dítada ante el organismo tic contralor con auteriori-
dad al com'enzo del -período si- colocación. La bi-
poteca se constituirá y cancelará por declaración
unllateral de la 'emisora cuando no concurra un £i-
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licito que verifique si hay quórum y, en caso
de que no _lo haya, prcecda a levantar la sesión.

Sr. Presidente (Alasino). -Vamos a guardar
unos 'minutos más, señor diputado.

-Se continúa Il;un ludo. de unos ins-
ta n tes:

Sr. Presidente (,lasino`. - En uso de las fa-
cultades que el artículo 157 del reglamento
otorga a la Presidencia, invito a la Honorable
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta el
próximo miércoles a las .15.

--Es la hora 22 y 9.

duciario enlos términos del artículo 13, y no requi^-
re de la aceptación por los acreedores . La cancela-
ción sólo procederá si media certificación contable
acerca. de la amortización o rescato total de las obli-
,aciones negociables garantizadas , o conformidad
unán .me de les obligacionistas. En el caso de obli-
gaciones .negociables con oferta pública , se requiere
además la conformidad de la Comisión Nacional de
Valores.

Pueden ser igualmeote avaladas o garantizadas
por cualquier otro medio . Pueden también ser ga..
rantizadas por entidades financieras comprendidas en
la ley respectiva.

Artículo 4 Las obl gaviones negociables pueden
emitirse con cláusulas de reajuste de capital coui:or-
mC; a pautas objetivas de estabilización , en tanto sean
compatibles con lo prescripto en la ley 23.928 y otor-
gar un interés fijo o variable.

Es permitida la emisión en moneda extranjera. La
suscripción , así como el cumplimiento de los ser.
vicios de renta y amortización , cuyos pagos podrán
ser efectuados en plazas del exterior , deberán ajas
tarso en todos los casos a las condiciones de emisión:

La salida de las obligaciones negociables del país
y su reingreso se" podrá efectuar libremente.

El emisor ele obligaciones denominadas y suscri-
tas en moneda extranjera que obtenga divisas de
sus exportaciones podrá imputar parte . de ellas a li
constitución de un fondo en el país o en el exterior,
en los montos necesarios para atender los servicios
de renta y iinort'zación de dichas obligaciones ne-
gociables Basta los limites previstos en el artículá
36, inciso , 4 de la presente ley.

El Banco Central de la Repúbli ca Argentina } la
Conrsión Nacional de Valores ejercerán la supervisión
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